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I. Iwrnoouocón

Se conoce la existencia en Chile de almacenes o bodegas de depósito
funcionando durante el período de la dominación espalola sólo
por escaras ¡efetencias que se encuentran en las obras de historia
general del país. Se mencionau estas instituciones al tratar temas
económicos debido a la íntima relación que ellas guardan con los
problemas ploducidos por el comercio del trigo chileno con el peni,
aspecto que ha sido estudiado con especial interés desde hace bas-
tante tiempo 1.

La investigación que presento está b¿sada en documentos iné-
ditos contenidos en los Archivos de la Capitanía General de Chile,
de la Contaduría Mayor y del Consulado de Santiago y a través
de ellos he tr¿tado de realizar un estudio jurídico institucional de
los almacenes de depósitos chilenos durante el período ya mencio-
¡ado.

Del material revisado cabe destacar, por el volumen e impor-
tancia de los datos que aportan, en primer lugar, los numetosos
expedientes sobre visitas de las Bodegas de Valparaíso -práctica-
mente uno por cada año-; un extenso legaio sobre establecimier¡to

I Trata tembié¡ de esta úata¡ia, una mo,nografía de Cra¡los UG¡¡TE üti¡-
l!j9: _El Cob do.de Sorlia-y9 y, e! co!¿rc!, etaá¡b¡ de Chib ilutarte el sigb
XVIII y publicada en el Ns I de Estüdí,rs de Hírto¡ia d,e L,.e l¡Lstitu¿io;íes
Políticas i Soclalcs de Chil¿ (Sa¡tiago, lg86); en ella se hace una descrio.
ción de los almacenes de depósito coñ datos ext¡aídos de I¿s actas dd Cabildo
de Santiago. Oho estudio que toca inci<lentalmente el tem¿ es el de Demchio
R^Mo€, Trigo chileío, n4aieros dzl C¿llao a hacendados lheños entre la crirls
agrlc,gla d1! siglo XVII y La contzrcial de l"í prtmeta mita<t ilzl Xlr'Itl (Ma&id,
1967), 13¿ págs.
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de Ia Diputación de Bodegas de Valparaíso y un juicio sobre fiia-
ción de ta¡ifas de bodegaie entablado por el Cabildo y los dueños
de trigo contra los bodegueros del puerto en el año 1782, y en atya
defensa se sumaron al pleito, por parte de los últimos, los naüeros
perxanos. También conocemos, a t¡avés del material de a¡chivo ana-
lizado, los datos precisos ac€rca de la capacidad de cada bodega;
de la cantidad y calidad de las mercaderías depositadas en ellas al
tiempo de cada visita, además de los nombres de sus dueños y
administradores, informes estos últimos de especial importancia para
quienes pretenden aclarar el alcance y extensión de los intereses
económicos peruanos en el tr¡ífico comercial del puerto de Valparaí.o,

Para determinar el régimen jurídico de los almacenes de depó-
sito chilenos durante el siglo XVIII, hay que distinguir dos etapas,
atendiendo a la forma de fiscalización que se ejerce sobre ellos
por los organismos de la administración colonial.

Cabe así considerar como primer período el funcionamiento
de los almacenes de depósito desde principios del siglo hasta el
año 1787, fecha en que, tras numerosos tropiezos debidos a la opo-
sición de los dueños de bodegas y de los navieros peruanos, se

establece en el puerto la Diputación de Bodegas de Valparalso como
un organismo especial encargado del control permanente de los
almacenes; y una segunda etapa, a parti¡ de la fecha citada hasta
1800, año en que por cédula de le de agosto se suprime el orga-
nismo contralo¡ y se determina un régimen dife¡ente para los
almacenes del puerto.

Como úllima aclaración previa, debo agregar que, aunque el
grueso de la documentación usada se refiere a las Bodegas de Val-
paraíso, expedientes sueltos permiten hace¡ extensi.vas la mayor
parte de las conclusiones emanadas de este trabajo a los almacenes
de depósito de Talcahuano en Concepción.

Para conocer la regulación y funcionamiento de las bodegas
chilenas en lo que hemos establecido como primera etapa -o sea

hasta 1787- debemos atender primordialmente a los expedientes

de la visita anual que a ellas realiza un fu:rcionario del Cabildo. De
estos testimonios podemos inferir la existencra de un número de
bodegas en Valparaíso que varía entre un máximo de 13, segríLn la
visita del aí,o 1729, y 7 6 9, que es la cantidad que se manüene
casi sin variación durante todo el siglo. Al crearse la Diputación de
Bodegas se fo¡mulan ordenanzas para su funcionamiento, las que
conüenen normas sobre las operaciones de almacenaje.



Ar,rrtcllr¡s pr prpós¡ro s¡¡ CHn,g DURANTE EL slc¡.o xvtrl 12L

II. Omc¡¡¡ y DEsARRoLT-o ¡r¡srómco

Las menciones acerca de la existencia de almacenes de particulares
en ql puerto de Valparaíso destinados al bodegaje de las mercaderías
llegadas allí con el obieto de abastecer el comercio de exportación
con el Perú, aparecen en los textos de historia general de Chile
referidas casi siempre a los problemas originados durante el siglo
XVIII por el comercio triguero con el Vi¡reinato.

Si bien los datos más difundidos señalan la existencia de estos

institutos sólo en el siglo XVIII, fácil ha sido comprobar que ellos

estaban funcionando -al parecer desde largo tiempo- al finalizar
Ia primera mitad del siglo XVIL Presumo su existencia durante
todo el siglo señalado sobre Ia base del tipo y compleiidad de los

problemas que su funcionamiento provoca al mediar la centuria y
sobre los cuales hay frecuentes menciones en documentos, especial-

mente en aquellos relacionados con el Cabildo de Santíago. Asl,

por vía eiemplar, tenemos un acta de sesión del Cabildo de la cap!
tal, celebrada el 14 de noviembre de 16422, en el cual se dec¡eta

la rendición de fianzas por parte de los bodegueros del puerto ante

Ias queias presentadas en su contra a nombre del comercio y dueños

de hacienda por el Procurador de la Ciudad. En 1666 encontramos

otra sesión, en la cual se trata una nueva queia planteada por uno

de los miembros det Cabildo en contra de los'bodegueros de Val-

paraíso" por evasión de un impuesto de papel sellado en el acto de

rendición de fianzas 3. A mavor abundamiento nuevos problemas

originados por la administración de los almacenes del puerto se

hacen presentes en las actas del Cabildo santiaguino en los años

1663 ¡' 1669. En la primera fecha la dificultad consiste en la re-

nuencia de los bodegueros a cumplir con la obligación de ¡enovar

periódicamente las fianzas a que se encuentran obligados, en tanto

que en la segunda, el Cabildo se ve abocado a tener que resolver

problemas de mayor seriedad que los anteriores y que, relacionados

con los v¿les que emiten los dueños de almacenes de depósito,

estaban causando serias perturbaciones al comercio {.

Aun cuando las bodegas del puerto eran de propiedad privada

v su instalación en cada caso obedecla a iniciativas indiüduales

2 colacció¡L de Histo odaret dc Chlle g ile dacu¡v¡tos ¡elatbot a h
hastorlo nacianal, en adelante: C, H de Ch, tomo xxxll, É9. -24' 3 C. H. dó Ch., tomo XXxvU, pág. i27, s€sión de 24 de septiernbre

de 1688.-- , Ó. II. de Ch., to¡o )OO$II, pág. s79 y 388, sesiones de ll de agosto

de 1668 y de 14 de üciemb¡e de l6tl9.
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-si damos créüto a un documento fechado en 1782 5-, inicialnente
su c¡eación habría sido el producto de un plan preconcebido por
los armadores y comerciant€s peruanos.

Con anterio¡idad al establecimiento de las bodegas en Valpa_
raíso, la contratación de las mercaderías para el comácio ma¡ítimo
con el Peru se hacía düectamente con loJ productores, para lo cual
los navieros pagaban agentes que en su representación concertaban
las transacciones siendo. generalmente de cargo de los comD¡adores
el transporte de las mercancías hasta el puert"o. S"grin 

"f 
t"lirnonio

antes citado, los comerciantes y navieros ¡ra-"ooi fre"o"rrtarn"ot"
debja¡, suf¡i¡ el recargo ilel piecio de los^ productos o"""."x.üaf""oe Ltute como consecueDcia del atr¿so de los barcos, á"aO an qu"las mercaderías o_sufrían periuicios o causaban g** i"-üOrr,"v vtgllancra. I ambién ocur¡ía la situación contrar¡a en que, ;mo
consecuencia del atraso o falta de mercaderías, lo. baa"or'zurto, 

"r,Ia bahía debían esperar el arribo de la carga j p"ura 
"o"-J "l"riguiente,aumento de los gastos generales áel flete. to, ot a farte,en muchas oportunidades, ante la premura por hacer ,*pJ, Ios

navlos, especialmente cuando se trJtaba de óüta, .a-tiou'"l¡_¿_
ticos, se compraban me¡cade¡ías a precios recargados. Esto último
sucedía fundamentalmente como consecuencia dJ medidas tomadas
por-los agriculto¡es con el fin de c¡ear artificiales carencias de
productos y elevar consecuencialmente los precios.

La situación descrita habría llevado a los peruanos a p¡estar
capitales a individuos allegados a ellos o a inducii a ciertas pársonas
adineradas del puerto a habilitar bodegas destinad.as al iepósito
de estas mercaderías. Ent¡e ellos se habrían formalizado coilpro-
misos de preferencia en las compras de productos, además tlel pago
de una cantidad por el bodegaje de éstos.

Que la edificación de las primeras Bodegas de Valparaíso
obedeció a una acción planificada 1nr,'Ios ruwiiros d"e Ia óarreru
del Perú",lo asegura categóricamente en un escrito a la Audiencia
el abogado que representa a los dueiros de boilegas en su juicio
contra el Cabildo, allí expresar los naoieros maoieron y persuaüeron
a algurns aecinos d,e Valparaíso y a otras perroruu áb facultadcs
a que cotustnaJesen almacerus, dond.e con el incenthso ile ser ye_
lerielos en sus Dentes, ilepositasen los trigueros sus granas... q este
lin ofrecieron u los fabricantes de bodegas la suüsfacción dn .. .6.

_-_ i Archiro de )a Capitaría General de Chile, en adelante: A. C. G.. vol.
bv¡J pzá._J,226 ls., año 1782-1786, continuación del expediente sob¡o iuicio
entre el Cabildo de Santiago v los Bodegueros de Valpai-also por el l,/d realde bodegaje.

0 A. C. c., vol. 595, pza, 3, ai.o t782, fs, 926 vta.
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La intervención de los dueños de naves del ?erú en la cons-

t¡ucción de las bodegas se califica de industríosa prccaución de que

tnaton los naoieros promoaiendn la fábrica ile bodegas1 '
El origen de los almacenes de depósito descrito en el docu-

mento citado, al que prestan ve¡osimilitud diversos otros antece-

dentes, proporciona uua buena explicación a un interesante fen&
meno que se deja ver con toda claridad durante el siglo XVIII. Me
refiero a la confusión permanente que se presenta entre los inte-
reses de los bodegueros del puerto con los de los comerciantes y
navieros peruanos en el casi constante enfrentamiento que ellos
mantienen con los agricultores, representados estos riltimos por el
Cabildo. Llamo la atención sobre este punto, que desarrollaré a Io
largo de la exposición, debido a que se encuentra planteado en las
más recientes investigaciones sobre la mate¡ia,

En este aspecto esta documentación confirma lo deducido por
Demetrio Ramos 8 en cuanto a las amplias concomitancias ent¡e los
navieros del Callao y los bodegueros del puerto de Valparaíso
quienes fueron presentados por Vicuña Mackenna como gremios o
agmpacioues rivales !.

Más aún, corrobora la interpretación antes expuesta en tomo a

las tensiones gremiales vi¡rculadas al comercio triguero con el Perú,
la posición del Cabildo de Santiago frente a los dueños de Bodegas

de Valparaíso, contra quienes, se polariza en el siglo XVIII la agre-

siüdad demostrada por la institución capitular contra los navieros

en el siglo anterior.
A manera de ejemplo reproduzco las expresiones del Procurador

de la ciudad de Sanüago r0, quien ücet 'Particulnrm¿nte si se re'

lleriana por uta parte que esta negocio.ión de Boilzgas insensiblc

y sucesioanante, por el interés de lns graniles utilíilades, oa rcca-

yendo en personns poderosas y prioilegiadns; Plrcs la en el día hoy

d.os ecles hticos V un ,nonasterio y dentro dz poco se tlice con

ba.stante certidlunbre que un título de Castilla entra en la compra

de ciertss Bodegas en ücho pteúo, y cottn son pocas, fácilmente se

apod¿roráfl ilz todns".
Por otra parte, la documentación ¡evisada en esta investigación

revela la validez de la explicación dada por Vicuña Mackenna a las

? A. C. G., rol. 595, pza. 3, fs' 221.
s n $,ros, Det¡retrio, o'b. cit. on n. l, pág. 56.
, Vrqv*i Itl^"m¡¡í^, Be¡leeln, Hlsloia-d¿ Valpamho ( Sa¡tiago 1938)'

tl.
r0 A¡chivo del T¡ibunal del Coasulado, Archivo N¿cional de Chile, en ade-

u"tr, Á. i.'Ó.. t"l. iS, is. lss vt¡', e¡cáto del P¡ocu¡¿dor de l¡ Ciud¡d en

cl luicio sobre ieal de bodaga¡e, 26 de septionb¡e de 1785'
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actuaciones del Cabildo en el sentido de que obraba baio la presión
de Ios inte¡eses de los hacendados chilenás representajos 

"rr'é1. 
Su

desvirtú¿ asi la posibilidad planteada po, Demitrio Ramos. en la in-
vestigación ya citada, en cuanto a que en el Cabildo habría pre-
dominado una posición únicamente protectora del interes p(rblico
que pretendia 

_mantener la política de bajos precios intemo's, tam-
biéu en el siglo XVIII como lo había siáo en el anterior. íor el
contrario, en el siglo XVIII aparece claro que el organismo capitular
es el.vocero de los productores del cereal y que loi más impoitantes
de ellos integran ya el Cabildo proünciai J l* C"bildo, 'rn"rror",
según se verá a medida que se analice en este trabaio la documen_
tación ¡evisada.

La explicación del cambio er la actitud del Cabildo entre los
siglos XVII al XVIII bien podría consistir en la hipótesis socio_
económica esbozada por el mismo Demetrio Ramos, quin en síntesis
expresai en el primer siglo no estarían vinculadas al cultivo del
cereal las capas nás tradicionales de la sociedad chilena, los hi_
dalgos, con acceso al Cabildo y cuyos intereses radicaban funda-
mentalmente en la ganadería. Supone que a ellos repugnarla un
enriquecimiento basado en las especulaciones de precios en- artículos
de primera necesidad. Pero iunto a átos, y coml consecuencia del
estímulo producido por la coyuntura económica, capas sociales de
menor tradición hab¡ían e:rtrado durante el siglo X-VU al negocio
triguero. Añade atractivo a Ia interpretación ciáda, Ia compaüción
con el Perú, donde, por el contrario v siguiendo siempre el estuüo
¡a citado, Ias_ familias de mayor distinción se enconüaban ligadas
al cultivo de la tierra con mucha anterioridad a Chile.

_ Cualquiera que sea la respuesta que futuras investigaciones
den a la interrogante, lo cierto es que, ya sea como consecuencia de
un cambio en el grrpo social integrante de los Cabildos o debido a
una variación de la actitud del mismo grupo frente a Ia actividad
agricola, los Cabildos se manifestaron, como ya diie, abiertamente
lepresentativos del inte¡és de los ptoductores, incluso ante las
autoridades ¡eales.

Durante el siglo XVIII la insütución de los almacenes de depó-
sito adquiere mayor importancia debido al auge del comerclo exte-
rior chileno con el virreinato, el que en este período se basa fun-
damentalmente en la exportación de trigo. EI mbre, que cs otr.o pro-
ducto que aparece importante en el comercio de exportación, s€
extrae en mucho menor proporción que el anterior.

El papel cada vez más destacado que las bodegas de depósito
juegan en el comercio chileno hace que los problemas producidos



Ar-wacrN¡s o¡ ¡¡pósno r¡l C¡rr¡¡ DURANTE EL srclo xvm t25

por su mal funcionamiento se vean agudizados. Así la documenta-
ción de la época nos da cuantiosos testimonios del incumplimiento
de las obligaciones de los bodegueros, ya sea en la rendición de las
fianzas que periódicamente debían otorgar, en la mantención de
las bodegas en condiciones que garantizaran el buen almacenamiento
de los productos, en la forma de emitir los vales y también de la
eiecución de actos fraudulentos con las me¡caderías depositadas.
El agravamiento de estas anomalías trae como consecuencia diversos
v crecientes intentos destinados a sistematizar, organizar o crear
nuevos medios para paliar esta situación. Todos ellos tenderán en
último término a generar una fiscalización permanente sobre Ias
bodegas de depósito y que se traducirá en la organización de un
sistema de visitas, en el control de la emisión de vales y, por último,
en la institucionalización de todo este control al instalarse el año
1787 la Superintendencia de Almacenes de Depósito.

El grueso de los almacenes de depósito chilenos se encontraba
ubicado en Valparaíso, cercano al puerto y en la zora de Almen-
dral. Existió también un número reducido de bodegas en el puerto
de Talcahuano y otras en Concepción. Los primeros datos sobre
estas últimas los he encontrado en una orden dada por el Gober-
nador el año l7M para inventariar las mercaderías almacenadas en
ellas como consecuencia de haber tenido noticia de encontrarse en
mal estado. En esa fecha eran tres y perteneclan a Alonso Rodlguez,
Graciela Cordovés y Manuel Cabrito 11. La misma orden que dis-
ponla el inventario prohibió continuar el almacenamiento en ellas,
mandando que las mercaderías fueran t¡asladadas a Talcahu¡no.

Sob¡e las bodegas de Talcahuano consta que existieron bodegas
de propiedad de la Compañía de jesris, las que fueron usadas por
la Real Hacienda después de la expulsión de la Orden y, finalmente,
rematadas por resolución de la Junta de Temporaüdades en rrar2o
de 1773. Fueron adjudicadas al Fiel Ejecutor del Cabildo de Con-
cepción, Andrés Pereyra, quien promueve un litigio a la Real Hacien-
da por cobro de bodegafe. El material sobre las bodegas de Talcahua-
no es abundante, pero abarca sólo ciertos aspectos y períodos. Al pare-
cer las bodegas de los iesuitas nunca fueron habilitadas por sus primi-
tivos dueños para almacenaie en depósito 12. También exisü6 en

rr A. C. C., vol. 594. pza. l, año 176{. 2 fs.
t. A.-C. 9., vol. 590, iza. -4, fs., expediente sob¡e remate de lar bodeger

de propiedad de la Compañía de Tesris, año 1774.'A.'C. C., vol. 590, iza. 5, 22 fs., expediente sob¡e cobro de bodegaje r
la Real Haciende por Anilrés ?ereyra, subaitsdo¡ de las bodegas de los jóuitar,
ano 1776 ( documento pa¡ciaür¡e¡t€ destruido ).
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Talcahuano una propiedad de Timoteo Samper, en la cual se alma-
cenaban ciertos productos por cuenta de la Corona 13, pero no apa-
rece bien claro si funcionaba p(rblica y permanentemente como
bodega.

Respecto de las bodegas de Valparaíso, los datos con que se

cuenta son muy precisos. Su número varió durante el siglo XVIII
ent¡e un mínimo de ocho y un máximo de trece y disponemos de
los nombres de sus dueños y administradores a través de los expe-

dientes anuales de las visitas-
Intentaremos reconstruir la historia institucional de los al¡na-

cenes de depósito chilenos durante el siglo XVIII .sob¡e la base

de la forma que ellos tomaron en el período indicado.

III. Corvcrpro DE ALMA@NES or mpós¡ro

Para dete¡minar el concepto iuridico que se tuvo de los almacenes

de depósito de Chile durante el siglo XVIII, contamos no sólo con
los elementos que nos proporciona Ia enorme cantidad de daios

sobre el maneio práctico del concepto durante la centuria. Taurbié¡r

oJ@ntramos definiciones doctrinarias expuestas en iuicios o infor-
mes por funcionarios y jrrristas.

Así, de la práctica de la institución deducimos que los alma-
cenes de depósito no estaban sometidos respecto de su instalación

a ningún trámite o {ormalidad previa, ya fuera de autorización u
otra; si bien, ya en funcioues ¿parecen ciertas obligaciones y forma-
lidades que debían se¡ cumplidas por los bodegueros. Los almace-

nes eran mnstruidos materiglmente por particulares, quienes ini-
ciaban de hecho operaciones de recibir me¡caderías en depósito,
emitir un vale por el de$sito recibido, percibiendo por la nego-

ciación una utilidad determinada. Generalmente no eran los dueños

los que operaban directamente las bodegas, por lo que vemos cons-

tantemente aparecer la diferencia entre los dueños de bodegas o
"bodegueros" y los ailministradores de ellas.

En el concepto vertido hasta ahora no se halla aclarado lo
que en el siglo XVIII chileno se entendió por qteración i|¿ deÑsito
ni tampoco las características iurldicas del documento o tNle emi-

tido por los bodegueros, términos esenciales ambos para determinar
el concepto que tratamos de establece¡. Justamente por la impor'-

tancia de ambos conceptos y las dificultades que presenta llegar a

13 A. c. c., vol. 596, año 1769, 29 fs., expediente sob¡e cuentas de
d--pócito.
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plantearlos de manera unívoca, es que trataremos ambos por sepa-

rado como puntos previos a la posibilidad de conceptualizar la
institución estudiada.

Producto en especial del control estatal o capitular que se eier-

ce sobre las bodegas, nos va a surgir, además, como esencial pa¡a
saber en qué consistieron estas instituciones, el carácter púbüco o
privado de la actividad desarrollada en las bodegas, Io que redunda
en último término, en el carácter público o privado de los mismos

organismos, Advierto que no incurro en er¡or terminológico al usar
las eqrresiones "público o privado" referidas a las bodegas, pues his-
tóricamente fue¡on los términos usados en las controversias sobre

el punto, de las cuales tenemos testimonio.
Resumiendo, para llegar a un concepto acabado de bodegas o

almacenes de depósito en el siglo XVIII chileno, debemos toma¡
en cuenta los tres elementos siguientes:
l. Carácter público o privado de los almacenes de depósito.
2. Naturaleza iurídica de la operación de bodegale.
3. Caracteres del inst¡umento mercantil o u¿la emitido por ellas.

7. Ctrácter públbo o ¡T iaad.o ile los ulmtcenes ite ilnpósito.

Nos lleva a la consideración de este punto el hecho de que aun

en el más t€mprano funcionamiento de los almacenes de depósito

aparece representado el elemento de interés público, ya en la formr
del mntrol eiercido por las auto¡idades reales, ya en la inierencie

que el Cabildo, típico organismo rePres€ntante del inte¡és comunal

delt¡o de la est¡uctura indiana, toma sobre las Bodegas de Valpa-

raíso.

Desde luego hay que notar que el grueso de la documentación

histórica de la institución proviene, Precisamente, de las constan-

cias acerca de la intervención de la Gobernación del Reino o del

?uerto en las actividades de los bodegueros o de las atribuciones

que sobre ellas se arrogaba y ejercía el Cabildo'

Usando argumentos de hecho, el Cabildo fundamentaba la

acción de control de la ciudad sobre los almacenes de depósito 'an

bs periui,t:ios que éstos htn causaila con sus fraudzs al púbkco y

lomento ile la agricultura ilel reitn".
Entre los alegados por el Cabildo de Santiago para eiercer el

control de los almacenes de depósito se esgrimió, además, el que

tal privilegio le correspondía "por razón de la oa¡a ¿12 fiel ei@utor

qle tiene cotnpracla a Sü Msiesta¿L" A

1{ A. T. C., vol. 15, pza. 4, fs 25.
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Planteado en el terreno de la doctrina jurídica, el Fiscal del Cri-
men de la Audiencia dictaminó que las irregularidades en el manejo
de las operaciones de bodegaie vulneraban el interés prlblico ¡r que
por lo tanto correspondía en los iuicios emanados de ellas ú par-
ticipación del Procurador General de la Ciudad y del Ministerio
Público 16. Segrin los mismos autos, y habiéndose hecho parte el
fu¡rcionario capitular en el juicio entablado contra ciertos bodrg.re-
ros, como consecuencia de la üsita ordinaria 16 pide que se san_
cione a los inculpados con "perpehrc Ttrioación ile to¿la-admini.stra-
ción pública, en especial tle hs Bodegas ilel puerto". A mi moilo
de ver ha planteado que dichos administ¡ado¡es no eran simple_
mente empleados o gestores de una administración privada o par-
ticular y que, por el contrario, el hecho de participár en las ope-
raciones de bodegale, y probablemente por el carácter de utilidad
pública con que se consideró a éstas, recaían sob¡e dichos adminis-
tradores responsabilidades que eran inher.entes a la calidail de ad-
ministradores prlblicos.

Co¡roborando el planteamiento anterior, en el juicio seguido
contra los bodegueros Nimlás Boubí y Marcelino Sánchez en 17g1,
por el visitador Miguel de Prado, el Fiscal de la Audiencia en su
dictamen expone los siguientes argumentos: los bodegueros .,han

cometida eI etwrme delito que eI derecho conutn llnmó ile tn ley
luliae peculatis, porque en este delito irnurre aquel oficial que hurtó
eI dhvro público . . ." tt .

Por otra parte, cabe hacer notar que es frecuente en la época
la asimilación que se hace de las bodegas o almacenes de depósito
con los pósitos y las alhóndigas, opinión que en Chile aparece com-
partida por el Gobemador, Cabildo y Audiencia 18. Esta compara-
ción lleVa implícita la calificación de las bodegas como institucio-
nes públicas, en tanto que los dueños de ellas expresameDte persis-
tirán en calificarlas como organismos de interés privado. Se$in el
crite¡io de los últimos, no pueden asimilarse los almacenes de depó-
sito de Valparaíso a los pósitos 1, alhóndigas pues: 'ellos (las bo-
degas o almacenes) rc han sido construidns por necesida¿l ptiblica
iJe esta ciud¿il, no por sus intereses, sino de unns partícul.ares".

1ó A. C. C., vol. 591, autos de la visita de bodegas de 1781, fs. 23 vta.
16 A. C. C., vol. 591, visita de bodegas de 1781, autos conha Nicolús

Bc¡,'sí v Marcelo S,ñcrcz, fs. 29.30, de 13 de iulio de 1781.ti A. C. C., vol. 591, pza. l. fs. 4l vta.
18 Asi \€ comp¡ueb¡ en informe del Fiscal Pérez de Uriondo. A. T. C.,

vol. 5. pza. 2, És. iG2l, año 1786r y en escrito del P¡ocu¡ador de'la Ciudad,
A. T. C., vol. 15, fs. I33 vta. a 134 vta., 28 de septiembre de 1785,
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Además, señalan que en su const¡ucción no han tenido parte los
caudales públicos 10.

Definidos los pósitos por eI Gobernador de Chile, Ambrosio
O Higgins, como "almncenes o gtoneros Vúblicos donile se mantiene
eri.stente un rcpuesto dete ninado ile trigo.. . un arbitrio cotrce-
dido por el príncipe para berclicio d¿ Ia socieila.il y tle pañe ilz
ésta un tácito contrüo de púbkca utíliilad en que se cornprome-
ten sus indioid os a est&r & sus cargas y dislrutar slas oeüaias" ^,
es fácil entender que los funcionarios indianos al asimilar las bode-
gas a los pósitos, hayan pretendido otorgarle a aquéllos un definido
carácter de entidades prlblicas y, en consecuencia, derivaran sobre
ellas el cont¡ol y fiscalización real y €apitular.

En el criterio antes anotado no se consideró que los pósitos,
debido a su finalidad reguladora de precios y del abastecimiento,
pesaban como carga económica sobre todo el vecindario 21 cosa que
¡ro sucede con las bodegas, por lo cual presenta mayor asidero
la similitud que de éstas hacen los funcionarios indianos con las
alhóndigas, pese a que también en este caso se diferencian, pues,

como dice un documento de la époc4 reffuiéndose a los almacenes
de depósito, su destino no es el almacenamiento de mercaderías

¡rara el abasto público sino exactamente lo contrario: el mercado
externo.

Estas discusiones no tenfan un carácter retórico ya qug como
lo insinué anteriormente, del carácter prlbüco de los almacenes de-
rivaban justamente las atribuciones de fiscalización y control sobre
ellos. Po¡ esta razón volve¡emos a encontrarnos con testimonios so-

bre este punto cuando se trate de dilucidar el orig€n y funclamento
de las at¡ibuciones de fiscalización y control ya mencionadas y la
facultad de regular mediante normas jurídicas la organización y
funcionamiento de las entidades en estudio.

Pese al consenso existente ent¡e las autoridades del reino ¡es-

pecto al carácter público de los almaoenes de depósito, los dueños

de ellos no cedieron en su intento de obtener el reconocimiento de
su condición de entidades privadas. Este reconocimiento vino a

concretarse sólo el año 1800, mediante una cédula fechada e¡ San

te A. T. C.. vol. 15, pza. 5, 4 de febrero de 1786, esc¡ito de Josó M.
SANTEÁñEZ en ieprese¡taáó¡ de los dueños de Bodeg¿s de V¡lpa¡al¡o' eu
apelación de sentericia dictada por l¡ Re¿l Audieúcia que-fijó tass dé bodegaie.' 20 Copia de ca¡ta de O'H¡cc¡¡s al Cabildo de Copiapó, 92 dc dicl€mbro
de 1788, .A,. C. G., vol. 596, pza.5.

21 Ve¡: Ifaría A, Frcvifoe, l|n caso ile rcg1tl44ó4 legol eobrc pósltos

en Chile a lines del siglo WIII, en Reoísn Chllina d¿ Htstorla &l Derectú
6 (Santiago 1970), págs. 375 s.
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Ildefonso, el Is de agosto de ese año y cuyo obedecimiento tiene
data de 26 de agosto de 18014. Est¿ decisión real fue consecuen-
cia de un recurso presentado por los bodegueros contra la resolu-
ción del Gobe¡nador, confirmada por la Real Audiencia, sobre el
punto en controversia. Vista la causa en el Consejo de Indias, el
rey decidió suprimir la Diputación de Bodegas creada para el con-

trol de éstas por las autoridades indianas expresando r "ilebe girar
übremBnte eI comercio exterior sin traba algund. Suprimió, además,
toda injerencia del Cabildo de Santiago sob¡e los almacenes de Val-
paraíso, diciendo que "celundo ¿s¿¿ (comercio) partieulnnnente
Vos el presidznte, nueshos Subilelegadas y los Ayunlamierúos en sus

rerepectiaos ilistritos, sin ingerirse óon preterto algurn eI Cabildo
Seculnr ni Regüores il¿ esta ciud¿d. ile Sarúiago en el Cobienw il.e

hs Boilegas ile Valparaíso, debiendn cotwcer el Gobenwilnr y lus-
ticin orütnria ile aguel Pwrto d¿ cuil4uiera queia o agraoia de
rutaieros, boilzgueros y cosecheros o aendednres y conductores de
trigoí',

A t¡avés de esta docisión real, se deja a la justicia ord.inaria los
conflictos iurídicos suscitados como consecuencia de las operacio-
nes de bodegaje eliminando todo tipo de control preventivo. Sin

embargo, esta decisión categórica del rey sobre materia conüover-
tida durante largos años no puede s€r interpretada como la simple
confirmación del concepto que del organismo en cuestión había
tenido la monarquía todo el siglo X\¡III y concluir que éste habrl¿
sido desatendido o mal interpretado por las autoridades chilenas.

Esta última posibilidad no se compadece con el largo período en

que la Corona no desautorizó, conociéndolas, las atribuciones ce-

losa y entusiastamente eiercidas por el Cabildo, Gobierno y Real

Audiencia sobre las Bodegas. Considerando que las modi.ficaciones

institucionales aplicadas por los Borbones en Amé¡ica como parte
de sus planes de fomento económico se extendieron a Chile en los

l¡ltimos t¡es decenios del tlieciocho, cabe pensar que la decisión

real del año 1800, y que atañ€ a las bodegas del Puerto, rePresenta

una innovación en el pensamiento de la Corona. Ella lleva impllcita
el principio económico de mantener libre de restricciones y trabas

las actiüdades económicas a fin de que ellas fueran reguladas es'

pontáneamente por las leyes naturales del proceso económico' Creo

ver, por lo tanto, signos de la influencia del pensamiento económi-

co de la fisiocracia o preliberalismo, en ésta y en el contexto de las

medidas aplicadas a Chile en esa época, Pese a que predominan

aquellas de tipo Proteccionista o mercantilista.

22 A. C, C., vol. 591, pza. 2, fs. 1
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En síntesis, me parece posible puntualizar ¡especto del carác-
ter público o privado de los almacenes chilenos lo que sigue; aten-
didas las facultades normativas, de control preventivo y fiscalizado-
ras eiercidas sobre estos organismos durante todo el siglo XVIII,
que incluso se traduieron en la institucionalización del control a
t¡avés de una Superintendencia permanente, es imposible negar que
se les dio un trato de entidades en qu€ se vinculaba un claro in-
terés público que era tutelado en diversas formas por la Corona.

Que este carácter antes anotado se coniugó con el de propiedades
de particulares en cuyas operaciones se arriesgaban exclusivamente
patrimonios privados.

2, Naturaleza iuúilica de ln operaciún il.e boilegaie

El almacaraie de mercaderías efectuado en las bodegas de Valpa-
raíso y las demás de Chile comprendía no sólo ,trigo, que era, sin
embargo, lo fundamental, sino todo tipo de artículos, desde cobre
en barras hasta aceite, charqui y otros, Estas mercaderlas eran co-
locadas por sus dueños en los almacenes permaneciendo allí un
tiempo variable que dependla de sus posibilidades de comerci¡ü-
zación. Nos corresponde aclarar qué tipo de acto iurídico era el que
se celebraba entre los dueños de bodegas y los propietarios de mer-
caderías, qué derechos y obligaciones reclprocas se creaban entre
ellos, y cuáles se generaban respecto de las cosas entregadas en
resguardo en las bodegas. Nuevamente nos encontramos en este
aspecto con opiniones divergentes entre los dueños de bodegas, por
una pate, y los propietarios de me¡caderías por otra, respaldados
estos rlltirnos, por el Cabildo de Sanüago.

Sobre la natu¡aleza iurídica de las operaciones de bodegaie, el
P¡ocurador del Cabildo de Santiago expresa lo siguiente: ... 'ire

ha ile su¡mwr que los bodegueros tw son otra cosa que unos
yúbkcos ilepositnrios en quiztles coltsigrn o ilzpositn el pú-
blico todo gétwro ile eÍpecies Wra que ¿les¿le aA6 se t¡ans-
porten a otros lugares. Coma tal¿s están en la obligacún
de puler todo cuiiladn en ln guardn y coflseroacih ¿lc

aquella:t especies y ileoolaerlas ilel moilo que se las erwegó
sin h mernr dnmora, en tal conformidail que si por ¿lob
o culpa lat(. se b habiese Wralüo o desfiuido alguro ilz
aquelhs especies, habrá de ileoolaer su impoñe con lns
pefiuicios y nvnascabos orígirwdos a u re.speclioo dteño
por ser éstn urut acción de btena fe ruciila ile esta especie

de contrato. Pero en nu¿st¡o caso b hemos il¿ consld¿¡o¡
con otro particular dditsnento quz en buetws té¡mircs h
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hace mudar la substancia y esencía ile su ruúurabza por-
que siendo Ia del ilepósífo sólo "gratia dn¡dh, et non rcci-
pi.enÍis" en el que hog se oersa con lns boilzgueros se oe
ser 'utriusque", pues lleoan prenio por ln com que rcciben
en ile¡tósito, por aigo mntüso ileben ¡ruós bien rcWtarce
por logueros que W con¿lesiios o depositarios, según lo
preoíene la Ley 2, Títula 3, Partiifui. 5. Síend,o así, ga m
sóIa están suietos a retpond.er por el ¿Inlo o la culpa lata
que puiliesen cometer en ln gmriln de ltu especíes deposi-
tadas sino también pm la leoe y la leoísimd'|'.

Los elementos de la realidad histórica con los cuales contamos
para determinar el acto iurídico que se realizaba en las o¡reracio-
nes de bodegaje son los siguientes:
A) Los dueños de los productos entregaban en las bodegas las
mercaderias, en algunos casos al peso v en otros como especie o
cuerpo cierto;
B) Las mercaderías eran entregadas con la finalidad de que fue-
ran guardadas en el recinto de la 'bodega";

C) El almacenero percibla un precio por cumplir con esta opera-
ción;
D) El dueño del producto podía retirarlo en cualquier momento.
Pa¡tiendo de estos datos parece fácil determinar que nos encontla-
mos ante un contrato de depósito, tal como Io regula el derecho
castellano supletorio del indiano en las Partidas. Normas semeiantes
contienen el Fuero Real y el Fuero fuzgo 

2a.

Cuando el depósito consistía en la entrega pora su guarda de

una especie o cuelpo cierto, no existe problema ni en cuanto a ca-
lificar este depósito como regular ni para determinar las res¡ron-

sabilidades sobre la cosa por parte del bodeguero. No haciéndose

dueño de la especie, el almacenero debla restituir la misma cosa

y como mediaba una remuneración por el deffsito, quedaba obli-
gado al cuidado de ella debiendo responder incluso de la culpa
leve de acuerdo a lo que establecía la ley de Pa¡tidas 5. De acuer-
do a la misma reglamentación no serla responsable el almacenero

por los depósitos de especie en los casos fortuitos o de fue¡za ma-

yor, a menos que hubiera estipulación en contrario P.

23 A. C. c., vol. 59I. pza. l, Sa¡tiaso, 30 do iulo de I78I, fs. 3¡]. 35, 41.
¿. P¿¡tida 5, título 5,'ley 5; Fuero-Real, libio 3, titulo 15; Fuero fuzgo,

libro 5, dh¡lo 5.
25 Part. 5, tit, 3. ley 3; y Fue¡o Real, üb, 3, tit. 15, ley 5,
2c Part. 5, tit. 3, ley 4.
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La forma que tomó el depósito de especies ci€rtas en los alma-
cenes chilenos corresponde a la regulación anterior y en la próc-
tica se operó identificando las especies depositadas por medio de
marcas consistentes en letras o dibuios de los cuales se deia cons-

tancia al margen del libro donde se asienta el depósito, en él se

incluye, además, el nomb¡e del dueño y la cantidad de mercaderías.

EI cobre se depositó en barras, especificando su peso y cantidad.

Estos datos se encuentran en los libros de los bodegueros que aPa-

recen excepcionalmente incorporados a los papeles de alguna visita.
No ocurre lo mismo en los casos de depósitos de cosas fun$bles,

especialmente tratándose de trigo, artículo que constituyó masiva-

mente la base de los depositos del siglo XVIIL En el caso del trigo,
su fácil destrucción, el agorgoianienfo que sufría con frecuencia en

las bodegas, obligando a su destrucción o a las costosas oPeraciones

de truspalzo, dieron origen düante toda la centuria a la más

arduas discusione s entre bodegueros y cosecluros, siendo usuales

las acusaciones de éstos rlltimos de ser víctimas, Por parte de los

primeros, de supuestas pérdidas que encubrían negocios dolosos de

las mercaderias o, en el mejor de los casos, mala mantención de las

bodegas y consecuente destrucción culpable de los efectos deposi-

tados en ellas r.
Es posible que la naturaleza de las discusiones antes señaladas

parezca ajena frente al problema de analizar el depósito de cosas

fungibles, sin embargo, no es así. La desconfianza de los deposi-

tantes sobre la forma en que operaban los dueios de bodegas, o

de parte de éstos, el empeño de precaverse de responsabilidades

que no correspondieran al cuidado que legal o equitativamente

debían eiercer sob¡e la cosa depositada, llevó, como es frecuente

que ocuna en el derechq a buscar a cada parte el resquicio o

interpretación iurídica que conviniera al resguardo de su interés

personal, disto¡sionando la figura iurídica inicial de manera que

históricamente su calificación aparece dificultosa. Esta realidad fue

la que iustificó, en gran medida, la intervención de las autoridades

reales y del Cabildo en las actividades de los almacenes de depósito a.

El concepto de depósito inegular que se recibe en las Parti-

das $, en relación al cual debemos hacer el análisis comparativo

:? A. T. C., vol. 15, Info¡me al Fiscal de la Auüencia, 23 de sqrtieobre
de 1793, fs. 10-8, 112 ;ta., contiene larga e.lumeración de las más- usuales
i¡resularidades eue se cometian en los alñacenes de depósito.

":e Eiemplo'de ello es el expediente r¡ue rol¿ en Á. c. G., vol. 671, el
Procuradd¡ de h ciudad con loi dueños de bodegas de Valparbíso, por des-
cubierto, ¿ño 1788.

2e Part. V, üt. l, ley 2.
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debido a la ya comprobada vigencia real que sus normas tuvierou
en América, nos dice que este tipo de depósito existe cuando se
dan a guardar cosas muebles de aquellas que se pueden contar,
pesar o medir y que cuando se entregan se dan al peso, medida o
por número, pasando en €ste caso el dominio de esas cosas al depo-
sitario, quien queda obligado a restitut ot¡o tanto igual a aquello
que recibió. La misma disposición de Partidas ha establecido que
cuando se da o se promete precio o galardón por la guarda de una
cosa no sería depósito, sino loguero, esto es, arrendar a otro ob¡as
que s€ obliga a hacer la persona u otorgar a otro poder de usar una
cosa propia por un precio que se ha de pagar en dine¡os contados so.

El procurador del Cabildo de Santiago nos ha dejado en un
escrito fechado en julio de 1781, un importante testimonio acerca
de la responsabilidad que afecta a los bodegueros; al respecto dice;
'Como tabs esaín en In obligación de poner todn cuidailo en In
gur¿Ia V conseroación de aquellas especíes y deooloerlas del moilo
que se les entregó, sirt la metwr ilzmnra, en tal conformídnd que si
pot dola o lata culpa se Ie hubiese perdido o deshuido alguna de
aquellns especies, lnb¡á ile il.eoolaer * irnporte con las peluicios
y mnrnscabos ori$nailos a su respectiao ilueño, por ser ésta una
accíón de buena fe, nacidn ile est& especie de contrato-, Obviamente
se está refiriendo al depósito regular 31.

Así tenemos que la realidad histórica de los almacenes de depó-
sito chileno nos enfrenta a situaciones jurídicas ambiguas en todos
los casos en que se trata de contratos que versan sobre cosas fun-
gibles. Es frecuente encontrar litigios entr€ dueños de trigos que al
exigir la entrega del depósito, en calidad y cantidad correspondiente,
se vie¡on enf¡entados a la negativa del depositario, quien, tratando
la restitución como una obligación de especie o cuerpo cierto, ale-
gaba que los úigos pertenecientes al requirente -y que identificaba
en el vale de recibo como ubicados en un pañol determinado de l¿
bodega- habían sufrido periuicios ( generalmente gorgojos ) que
había obligado a su dest¡ucción, considerando consecuentemente
extinguida su obligación de restitución. En estas situaciones el depo-
sitante, por lo general, trató de fundar su de¡echo en la expresidn
t{el vale en que constaba la entrega de una cantidad de fanegas de
determinada calidad, pretendiendo el cumplimiento con la entrega
de igual cantidad y calidad; pero en el hecho debió, comrlnmente,
tratar d€ probar dolo o negligencia en la pérdida de la cosa. Todo

ao P. 5. T. 8, ley I.
31 A. C. C., vol. 591, pza. l, fs. 29-30.
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esto hace muy difícil establecer con seguridad y de manera general
la forma del depósito irregular que operaba en las bodegas chilenas.

Fácil sería resolver que aparte del depósito regular en especies,

por excepción existieron casos de depósitos de cosas fungibles, espe-

cialmente trigo, que por expreso acuerdo de las partes se deposita-
ron en calidad de especie y que la forma general que tomó el con-
trato de artículos fungibles fue el depósito irregular. Sin embargo,
los documentos no nos permiten llegar a conclusión tan clara y
simple ya que nos muestran permanentemente que las diferentes
interpretaciones dadas por las partes a estos contratos no son sólo
producto de un mañoso intento de defender sus intereses, sino que

ellas están fundadas en contradictorias cláusulas contenidas en los
vales.

Contribuyen a dificultar la interpretación de la figura iurídica
usada en los almacenes de depósito chilenos, los innumerables sasos
que se encuentra r en los archivos de erpedientes administrativos,
en los cuales los dueños de bodegas solicitan permiso a la Gober-
nación u a otra autoridad para destruir trigo dañado, lo que se

hacía cada aí.o "según uso y costuntbre", expresión del Procurador
Síndico del Cabildo de Santiago te. Estas solicitudes se hacen para
quemar o botar al mar trigo que en los expedientes identifican
como del dominio de determinados depositantes. Esta situación no
podría darse si el depósito fuera irregular, pues si bien se pactó
de manera casi general una cláusula de irresponsabiüdad en el
caso de "agoryoiamienfd del trigo, en el supuesto de haberse hecho
dueño el p¡opietario de la bodega del trigo depositado, la limita-
ción de responsabilidad tendría que operar como una forma de
repartir a prorrata entre los depositantes el daño sufrido por las
cosas debidas genéricamente por el propieiario del almacén de
depósito.

Tampoco en estos casos podemos lisa y llanamente concluir que
se trataba de casos excepcionales en que las partes habían acordado
depositar cosas fungibles con la calidad de especies ci€rtas. Digo
esto por cuanto es frecuente que las solicitudes de destrucción ya
aludidas se transformen en contenciosas por oposición de los depo-

sitantes 38. Además en las actas de üsitas de las bodegas se deja

s: A. C. G.. vol. 596, oz¿. 6, fs, !, año 177f. escrito del Procurador Sinditu
del Cabitdo de Santiapo. aoovando la decisión del Cobemador de destrui¡
los trisos dañados pertineciént'es a la cosech¿ del año anterior.

33"4, C, G., ubl. 596, pra. 6, fs. 13, 19, 90, 2¿ constancias en que el
dueño de trigos apelliCado Luco. se opone a Ia destrucción de su trigo del
"año pasado", aduciendo que se encuent¡a en buen estailo; fs. 13, pide revi-
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constancia de Ia propiedad de los trigos o merc¿derías ubicadas en
cada pañol de las bodegas &. La opÁición a Ia destrucción de las
mercaderias interpuesta por los depositantes va, generalmentg se-
guida de medidas solicitadu, po. 

"llo, 
de revisión'de bodegas del

puerto pa¡a comprobar la existencia de üigo en mal estado-B5.
Por otra parte, la situación que se produce respecto de los delitos

cometidos por los dueños de bodegas cuando nJ mantienen en sus
almacenes Ia cantidad suficiente dá mercaderías para responder de
la 

-entrega 
a la presentación del vale, y qrr" dil.,rersos irieces vis!

tadores tipifican como hallarse en dercubierio o d"eÍicienrie ilz iXep6
sito 36, nos enf¡enta a una clásica situación de¡ivaáa de un depósito
en el cual el depositario se hace dueño de la cosa y sólo debe tener
permanenteme¡te una cantidad suficiente de mercadería de igual
calidad para responder por los vales otorgados, o sea, un depósito
irregular.

_ Siempre tratando de esclarecer el punto de la naturaleza iurí_dica de la operación de bodegaje inte¡esa establecer la responsa_
bi.lidad que correspondía a los dueños de bodegas por los periuicios
sufridos por las mercaderías y para ello nos son-delpeci"i ,liili¿.¿
.las,escrituras de fianza que desde el año 1642 debían otorgar los
bodegueros ante el Cabildo.

En estas escrituras los fiadores se obligan a responder por la
'buena custodúa g guardia de los electos . . I que * ios tiisip)ró ni
enaienaró, ni obligará a xs creütos, ni pot's.u ornisión se seguiró
ningún peiulcio.,." y se comprometen a veces expresamente, en
lo que parece una mención de depósitos irregulares, a responder de
cietas me¡caderías en cuanto a su cantidad y calldad.- Tambien
aparece de manera expresa en ciertas escrituras de fianza la cláu_
sula de irresponsabilidad en los casos de quenú ! gotgoio o la exen_
ción mani{iesta de cie¡tos caso.s fortuitos, *.o t"rr"Loto, f,l"go 

"

ffi"1 trts. ,¡.f,. t, y ro, *li"
g"hggui "l trigo con la f-inaüdad de hacerlo 

"rastrillar'pói ó""rü pi"oi". ot ooueno_.le h¡go, Andrés de nosaz v Larnadrid, interviine pidiendó oue se le
devuelva el 

"trigo 
dañado de su própiedad p"ri 

"."rto 
-"o-5- 

"-t-l"oüf,u .u""y puercos, fs. 22.

- 3_{ Visita de bodegar, año 178J, visitador Antonio de tr{atta, A. C. C.,vol. 504-

, 3¡ C. G, vol. 596, e¡?..6, año 1772, revisión de I.066 Iar:egas; A. C. G.,
vo,t. 5v4, pz.a. l, 43 ls., expedie¡te promovido por los bodeguer"os de Valoa_
¡a¡so- pa¡a obteDer la autoriz¿ción para bota¡ kigo y ohes me-rcade¡las eo i¡¡I
estado, año 1790.

, , "u 4. C, C,, vol 594, ytza. Z, 3 de febrero de 1246, 29 fs.. acta de
declaración del bodeguero F¡ancisco Muñoz, fs. 7, g vta.; auto del fiscal dela car¡sa, fs. lg.



Ar,lrnc¿trs nr orpósrro r¡¡ Crru,B DTTRANTE EL srcI,o xtlll r37

inundación 37. Estas especificacion€s son importantes por cuanto sc
van a entender tácitamente incorporadas en todos los contratos cele-
brados en los almacenes de depósito; son cláusulas tipo, y modifican
la responsabilidad del depositario en el depósito irregular. Lo ücho
se infie¡e de varios testimonios, como el que se transcribe a modo
de e;emplo: "EI dueño sería responsable ctmnda el ilnño oiete a la
cosa depositaila por algutn culpa suya y más ctnndo rc asegt ra hs
luturos para eI deterioro o menoscabo que pueil,e ytdecer g sí ctmn-
do eI trigo y ilenuis efectos del paí,s se sgorgoian o ydten se hnytta
el doño aI dteño"'8. "8s lóglco que el ¿lueñn d.e boilegas responds
del robo d,e lns me¡caderías depositailas".

De acuerdo a la legislación castellana, el depositario no res
ponde del caso fortuito, sino cuando se ha comprometido a ello o
cuando el daño o pérdida de la cosa ha sobrevenido por culpa suya
o cuando el depósito fuere a su favor 3r. De acuerdo a la ley de
Partidas, tratándose de un depósito en que el depositario recibe
precio por la guarda de Ia cusa depositada, la responsabilidad so
extiende hasta la culpa leve incluida.

En el depósito de las bodegas chilenas se paga un precio por
el bodegaje. Este se cargaba en el valor del producto al se¡ vendido
para su exportación y lo pagaban, por tanto, los navie¡os. Del real
de bodegaie por fanega de trigo, restituian un cuartillo a los dueños
de las mercaderías vendidas. Es asi como aparecen en las operacio-
nes de bodegaie chilenas los rasgos de una consignación o sociedad,
por el reparto en las utilidades entre depositante y depositarios a0.

Cabe duda, sin ernbargo, de que esta situación haya sido general
frente al testimonio de que la devolución del real de bodegaie co-

brado por los almaceneros a los compradores se hace efectiva sólo

respecto de ciertos depositantes dueños de trigos. Así, consta que
los bodegueros restituyen un cuafrillo por fanega vendida, 'pero
sólo en calidad de pactos singulares y voluntarios" ar.

Ya que son los compradores los que pagan el bodegaie, los
trigos que se agorgoian no cancelan derecho y éste es uno de los

riesgos de pérdida a que están expuestos los bodegueros. En estos

37 Fianzas e hipotecas otorgadas por Petroni-la de los Reyes y Luis José
\luñoz: A. C. G., vol, 637, pza. l. fs. 18, 19; Archiro del Cabildo de San-
tiago, vol. 56, übro de ¡ernates l fianz¡s. 1740.1766; vol, 66, ¡ehates y fianz¿s
176&1780; !ol. 44, rcmátes y nianzas, l7ü-L74O.

3s Alegato del abogadó defe¡sor de la sucesión dcl boileguero Manuel
Tamota, A. C. G., rol. 596, pza. l, fs. 5&59

3e P. 5., t. 3, treyes 3 y 4.
10 A. C. G., "ol. 590; 8e exped, año 1780.
{r Escrito do José M. Santib:áñez, procurailor de loc dueños de bodegas,

A. T. C., vol. 15, pza. 9, &. 12 vta.
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casos hay que agregar a dicha pérdida, aquella consistente en la
cantidad que los afectados dejaron de ganar por ocupación del sitio
de depósito por los trigos en mal estado, hasta que obtenían la
auto¡ización de destrucción.

A este respecto al discutirse el puDto se expresó que: "los nc-
uieros han srdo siempre bs que lnn satisfecho el real ile bodegaie,
no coma Wrte del precio ilel trígo, que separada.mcnte pagan a sus
tlueños, síno en airtud ile Ia obligación en que se cowtituyen dzsde
que emryzuon a labricar bodegasa2. El real de bodegaje era pa-
gado por los navieros al momento de retirar los granos de las bode-
gas. Si los bodegueros querían gratificar a los agricultores que
depositaban en sus bodegas, lo h¿cían entregándoles directamente
el medio real o un cuartillo por fanega vendida a3.

Otro dato importante respecto del precio del bodegaie y la
responsabilidad de los depositarios nos lo da el reptesentante de
los dueños de bodegas, en el largo iuicio que estos siguieron contra
la decisión de la Gobernación, ratificada por la Audiencia, sobre la
tasa de bodegaje; dice textualmente el mandatario de los dueños de
bodegas que éstas "n¿ perciben bodegaie por los grarws que se agor
goian ! cononryn; ellos eiecutan sus botas y traspalzos sin hnlerwa
ni costo ¿Le hs triguerod aa. Luego debemos agregar a lqs antece-
dentes que tenemos, el hecho de que los trigos dañados no pagan
bodegaie y los gastos de su destrucción y mantención son carga
exclusiva de los bodegueros.

En el texto de los vales, el contrato participa de los caracteres
del depósito regular y del irregular; la fórmula, a la cual deblan
entenderse incorporadas las limitaciones de responsabilidad expre-
sadas de manera genérica por los bodegueros en sus escrÍturas de
fianza, es la siguiente: "Quedan en un pañolito separado setecientos
y cinannta fanegas ilc trigo blarno que Inn condrniilo oar¿os arrie-
ros de cüenla iJe d.on Antonio López, quien Lts puso a grnrilzr en
mi poder . . . Yalparaíso a t¡einta d.e abril ile mil seteci¿ntos eetenta
y nueoe (firma) NboVs Boubí, Son setecieüas citcuenta fawgas".
Al respaldo del vale aparece constancia de habe¡se entregado 350
fanegasa5.

'{2 A. C. C., vol. 595, pza. 3, Ís. 228 a 228.
'r3 A. c. c., vol. 595, k. 227... A. T, C., vol. 15, pza. 5, fs. 7 vta,
{5 A. C. C., vol, 591,-pza. l, fs. I vta,, vale incorporado a un expedicnto

judicial; ejemplo de otro vale "Queda¡ mis bodeqos .losctentos g trch¿la g
c114tto lonegas de trigo de cuenta de don Moluel Z4ñoto. las qtE e¡tlego?ó
pot éste pagando lo acostumbtudo, Valporuiso, febrero 13 dn 7746,234 lanegos
Francisco losé Muño-zi', A. C. G., vol. 594, fs. 17, expeiliente ild vieita, l74ti.
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De acuerdo a los términos de las esc¡ituras de fianza, los bo-
degueros no respondían ni de "quema ni gorgoio", sin aludi¡ al cui-
dado debido sobre Ia cosa depositada; sin embargo, de los iuicios
y acusaciones en las visitas se desprende que por lo menos los depo-
sitantes siempre entendieron que quedaban a salvo los casos en flue
hubiera existido dolo o negligencia. Esta última fue muy difícil de
determinar en sus límites respecto del agorgoiamiento del trigo,
pues los cuidados va¡iaban dependiendo de las estaciones del año
y de la cantidad de mercaderías acumuladas en las bodegas; cuando
había exceso de ellas el traspaleo era operación de mínima precau-
ción para evitar que el trigo se pudriera y la maniobra se hacía
imposible cuando no restaba espacio en la bodega para trasladar
el trigo ventilado a6.

Los hechos antes señalados nos llevan a considerar que existió
en la formulación de los contratos de depósito de cosas fungibles
una gran indeterminación ya que los vales, redactados parte como
constancia de una obligación de especie o cuerpo cierto -mención
de la ubicación precisa en que se guardaba el depósito- y parte
con mención de la obügación genérica de devolver igual cantidad y
calidad de la misma especie, necesariamente en los casos de con-

troversias tenían que terminar siendo dilucidados a través de un
pleito en que se tratara de probar, por parte del depositante, negli-
gencia o dolo ante la negativa de devolución.

Más aún, queda otro elemento que, leios de aclarar la figura
jurídica analizada, sólo contribuye ¿ aumentar las interrogantes. Me
refiero a la retribución pecuniaria que recibían los dueños de bo-

degas por las mercaderías almacenadas en ellas. Si bien el depósito

primiüvo y aun en las Partidas, la retribución del depositario hacía

variar la figura iurídica del depósito a otro tipo de contrato, bien

sabemos que ya las glosas de las Partidas consideran que subsiste

el depósito en los casos en que el depositante y depositario pactan

una ¡emuneración por la guarda de la cosa, precio que es de cargo

del depositante.
Es en este aspecto donde nos encontramos con una anomalía

en los supuestos casos de depósitos irregulares en las bodegas chi-

lenas del dieciocho. La retribución la reciben los depositarios, dueños

de bodegas en la situación que analizamos, no de Parte de sus

depositsntes, sino de los navieros que coúPm¡ la mercaderia, esto

4q Essitura de lianza e hipoteca de P€tronila DE Los REYES, ValparaGo,
seDtiembre 1758. Isual- Luis José Muñoz, Ís. 18, 19, A. C. G, vol. 637, pza. l;
,l-- C"Uitdo Santiaio. íol. ,14, libro de iemates v fianzas, 1707-1740; vol. 56,
libro de ¡emates y- fianzas l?4GI768; vol. 68, ¡lmates y fianzrs, 176&1780.
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es, de terceros frente a la relación contractual. Más aún, un porcen-
taje de lo percibido ¡ror los dueños de bodegas es compartido por
éstos con los propietarios de las mercaderias, depositantes en el
supuesto contrato.

Hay constancia de que el pacto de un ¡eal de bodegaje fue un
compromiso entre navieros peruanos exportadores y los constructores
de bodegas: "a este fin ofrecieron a bs fabncames ilz bodegas Ia
satistrcción de u.n real por caila fawga ile lu que se coÍ.praren

! atectioam.ente h han cu¡npl.iil¡ desile aquzl tienpo intwnwrln
sin que hnga eienryInr ile que se luya aberado esta pra/:ti/:a. .. nl
ila que por un sóIa acto se Lwya intenunlitln esta costunbre V
sie¡úo esto a.si constante g tntmio" a7 

.

Las características hasta aqul reseñadas nos enfrentan a un
contrato que participa de la naturaleza jurídica del depósito, del
mandato y en parte de la sociedad mercantil; una figua iurídica
que se asemeia mucho a la comenda ¡¡ercantil en la forma a que
llega a definirla Martínez Gijón18 al estudiar su histo¡ia en el
derecho español. El citado autor expresa que la comenda mercantil
es un contrato en el cual una persona, conúr@nd&lot, entrega a oha,
accomznd.atarirn, un capital que puede consistir en mercaderías o
en dinero, para que lo negocie en el tráfico mercantil, diüdiéndose
luego los beneficios en la proporción convenida por las partes.

Esta figura calza bastante bien con las caracte¡lsticas de los
contratos celebrados en las bodegas de depósÍto chilenas, pese a la
seguridad con que los contratantes hablan de depósito. La existen-
cia de una comenda mercantil nos permitüía entender que la pro-
piedad de los obietos permaneciera en el primitivo dueño, al igual
que el precio por la guarda y custodia de las mercaderías luera
pagado por el comprador y compartido por los propietarios de ella
y por el dueño de las bodegas en que se almacenaban para su

comercialización.

3. Caracteres del instrum¿nto mercanfil, oab, emitiilo por las almo
cenes de depósito

La emisión de un documento, vale, como constancia de la rece¡rción
de las mercaderías en las bodegas es una obligación que fue im-

'li A. C. C., vol. 595, pza. 3, Ís,227, escrito del procurador de los ¡a-
vieros y bodegueros en el juicio entre el Cabildo y los cósecheros por Ia tarifa
de bodegaie.

18 Jósé trfa¡TirEz Cr¡óN, Lo comend¿ e¡ el date¿la espoñol. I. La
comenda depósito, en Anuaúo de Híslotia d¿l Derccho Espoñol 44 (Maúid
1964), p. 3l a l,l0; Il. C(rmenda me¡contil, en Anuatío d.e Hlsto¡ia dpl De-
rccho Español 46 (Madrid, 1966), p. 379 a 456, p. 384.
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puesta y controlada por los visitadores del Cabildo de Santiago.
En la visita de 1707, realizada por el Alguacil Mayor Cristóbal de
Longo, éste dispuso en su decreto final do la visita, amén de otras
disposiciones, que los bodegueros restituyeran o entregaran a tercerot
las mercaderías depositadas preüa devolución del vale emitido a
su entrega.

La emisión del vale había sido impuesta, también, como obli-
gación de la operación de bodegaie como consecuencia de las dis-
posiciones emanadas del auto ilefinitíoo de una visita realizada por
el Cabildo.

Las características del documento se van perfilando a üavés
de las sucesivas regulaciones que dicta, al terminar su visita anual,
cada uno de los delegados para la inspección, Por lo general el
visitador hace suyo el auto de la visita del año anterior o incorporlr
a él nuevas reglas.

En la visita realizada el año 1711, se dictan importantes reglas
respecto del vale; el üsitador dispuso que a las especificaciones
que a esa fecha debía contener, consistentes en la cantidad de mer-
cadería depositada, el nombre del dueño, la fecha de expediciór.r

del vale y la firma del bodeguero suscribiendo la obügación de
entregar dicha mercadería al portador del documento, se agregann
las señas del pañol de la bodega en que quedaba ubicada la mer-
cadería at.

Ya vimos de manera extensa, al tratar sobre la naturaleza de
depósito regular o irregular que se perfeccionaba en las operaciones
de bodegaie, que la disposición recién aludida fundamentó las di-
vergentes ¡rosiciones que sostuvieron frente al incumplimiento de
entrega de mercadería o destrucción de ella, por una parte \os pr<r-

pietarios de bodegas en cont¡adicción con los dueños de mercaderíar.

Durante casi toda la üda colonial de los almacenes de depósito,

el vale tuvo el carácter ile un tltulo me¡canül a la orden. La trans-
ferencia de la mercadería se hacía por medio del endoso del vale
v en este mismo se dejaba mnstancia de los retiros parciales de

mercaderías vendidas.

Las irregularidades en el maneio de los vales, como la dupli-
cación de ellos llevó a otorgar al Superintendente creado para control
de los almacenes el año 1787, entre otras, la obügación de rubricar
todos los vales que se emitieran en su iurisdicción oon el fin de

4e A. C. C., vol. 637, *,isitador trlatías de Vegas, Alcalde ordinario del
Cabildo de S¡nti¡go, fs. 25, 26.
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autentificarlos; debía sellar las cancelaciones y llevar un libro en el
que constaran todos los vales emitidos por las bodegas del puerto .

La emisión de un vale por parte del bodeguero lo comprom€tía
a la mantención permanente de la cantidad de trigo esüpulada en
el recibo y a su entrega en cualquier momento. En caso contrario
incurría en responsabilidad no sólo civil, sino penalsl.

Hasta aquí hemos ¡eunido los elementos que aparecieron int€-
grando, en la doct¡ina y en la vida práctica, Ia institución conocid¡
como almacenes de depósito, según se ha visto, de enorme impor-
tancia en el quehacer iurídico económico de Chile durante los siglos
XVII, XVIII, y en el primer decenio de la siguiente centuria que
correspondió aun al período colonial.

4. Corwlusión

En síntesis se puede ensayar la siguiente definición histórica de los
almacenes de depósito: consistieron en sitios de propiedad privada
dedicados al público almacenaie de mercancías destinadas al co-
mercio exterior. Estos productos se int¡oducían en los almacenes
por medio de la celebración de un contrato que, históricamente cali-
ficado por los celebrantes de depósito, presenta arduos problemas
de identificación po¡ cuanto pa¡ticipa de las características del
depósito, del mandato y de la sociedad me¡cantil, o sea, se acerca a la
comenda mercantil del derecho castellano. Dicho contrato se rea-
lizaba mediante la entrega de l¿s mercancías por pa¡te de su dueño
y la escrituración por parte del bodeguero de un vale por el cual
se comprometía a la entrega de la cantiilad y género del depósito.
Los dueños y administradores de bodegas estaban sometidos al cum-
plimieato de ciertas formalidades en el manejo de sus almacenes y el
control del ¡espeto de esas normas generó un sistema de fiscaliza-
ción que varió entre la realización de una visita periódica, la orga-
nización de una Superintendencia de Bodegas, hasta la libe¡tad
absoluta a fines del período. El control aludido se generó al co.rsi-
de¡ar las autoridades inüanas que estaba íntimamente vincul¿do el
interés prlblico con la existencia de los almacenes de depósito.

Completaremos el estudio de las instituciones que analizamos
revisando las transformaciones producidas históricamente en ellas
como consecu€ncia de la fiscalización efectuada sobre las operacio-
nes que realizaban.

50 A. T. C., vol. 15, fs. 63 a 68 y sgts., expedie¡te de c¡eacióa e in¡t¡-
lación de la Diputación de Bodegas, ¡'ctubre de 1787.

5r A. C. C., vol. 591, pz¿. I, autos de b vislt¡, año 1781, proccso co¡h¡
lo¡ administ¡adores de bodegas, Marceliuo S6nchez y NicolÁs Boübt.
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IV. EL ooNmol y ¡-t ¡sc¡¡-zecróN DE r.os ALMA(ENFs DE

ospósrlo v LAs rRANsr¡oRMAcroNEs rs Le NsrrrucróN

La va¡iación de la forma en que se controlaron las actividades de

depósito mercantil constituyeron las bases de las transformaciones
sufridas por las entidades en estudio.

Al analizar anteriormente otros aspectos de la institución he-

mos conocido la actividad oontralora ejercida por el Cabildo de

Santiago sobre las bodegas de almacenaje v que se efectuaba me-
diante la visita anual. Sab€mos también que la tarea de los dife-
¡entes visitado¡es üo origen a la creación de toda una normativa
legal de origen consuetudinario que terminó por mnformar, dentro
de ma¡ms bastante rigidos, las operaciones de depósito mercantil,
sin que por ello se obtuviera el fin perseguido al dictarla, cual era

e¡radicar las malas prácticas y fraudes en torno al comercio exte.
rior. El período de las visitas por el Cabildo santiaguino constltuyó,
entonces, la primera etapa de la vida institucional de los almacenes

de depósito.
La segunda de estas etapas está vinculada a la creación de la

Superintendencia de Almacenes de Depósito el año 1787, fase que

cubre también los años inmediatamente anteriores a esa fecha, ¡ror
cuanto ellos se encuentran eminentemente marcados por las üver-
gencias surgidas en torno a la idea del establecimiento de dicha
Diputación.

Finalmente, la última etapa indiana de estos organismos surge

íntimanente ligada a la política emnómica bo¡bónica. En la última
parte del siglo XVIII, más precisamente los tres decenios finales,
constituven la época en que se hace presente en Chile la planifica-
ción económica de los Borbones, la que en sus afanes de centraü-
zación administrativa y de liberalización económica produce los

aparentemente paradójicos efectos de una acentuación de la in-
tervención estatal al introducirse el poder real en organismos en
que su injerencia e¡a escasa o nula, en tanto que se multiplican las

medidas y disposiciones que insensiblemente van rompiendo el otro-
ra rígido patrón del monopolio come¡cial. Los almacenes de depó-
.sito se ven afectados en la segrrnda forma por la política dieciochesca
v así, ya diiimos que inician el siglo XIX con la declaración de

su autonomla frente al cnntrol capitular v del Gobierno. Analüare-
mos cada etapa de la institución.

l. El, control por el Cabildn rlz Santlago

Al iniciarse el siglo XVIII, el Cabildo de Santiago aparece eiercien-
do, desde el siglo anterior, meüdas de cont¡ol sob¡e las bodegas de
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Valparaíso. Recién en l78l se plantea conflicto cuando la Gober_
nación desconoce esta facultad al Cabildo santiaguino, anogán¿lo_
se en forma exclusiva dicha fiscalización.

El hecho circunstancial de la controversia antes mencionada nos
permite tener testimonios ace¡ca del fundamento que el Cabildo
capitalino daba a su derecho sobre los almacenes áe depósito. El
info¡me del Ayuntamiento sobre esta mateda expresa qui -", *o-
nifiesto que ile tiempo inmzmarial a esta Wrte ln Sdo d" Io ¿*
cum.bencia ilel Ayuntamiento resolaer o ti"ropo oporanw qu¿ se
haga la aisita de Boilegas ilel puerto de Valpatalso' dond¿ si alma-
cerwn los frutos ile los oecinos como que Ic toca porler a cubierto

lo1 neriuicios que puedan resultar a stts intereses g a la causa pú-
blica con Ia soln caüilail ile diputarse po, el seiar presidzñá el
inüaiduo ilel mismo cuerpo que ln ha ile practieu para que se le
irnpartrm bs aurikos nacesarios a su a.ctttación, ¡no"ádi"rrdi "n "rt"caso con lns mismas facultadzs que residen en el Aglarl.tamiento, a
quien pertenece todo lo eco¡tómico, ilp eI mismo máilo qle haun
hs lueces de Abastos y ¿he Aguas que rnmltra eI Cabíl.do . . .. o".

Alega, por tanto, el Cabildo, que el fundamento de su actuación
reside en la protección del interés de los vecinos, cuya tuición le
correspondería por tratarse de asuntos económicos.

El Gobernador, en esa fecha Amb¡osio Benavides, pidió infor-
me a la Audiencia, la que a través de su fiscal expresó su apoyo a
la tesis sustentada por el representante del Rey. fn dicho <liitamen
dice que el cont¡ol de las Bodegas de Valparaíso corres¡ronde al
Gobierno porque "ilichas materias (las operaciones de bodegaie )
no son sóla de twturqleut guberrntiaa y ile utíhilait públtca sino
trascendzn¡nl a todo el rcírn y sobre utn ile los rumos que hace eI
neroio prircipal g ruís elástico ilp su comercio interior y ac.tioo, y
dz que ilepenile eI ilerccho de balnnzsl. Concluye, po. lo t*to,
que el visitador actrla por delegación del Superior Gobierno y que
sólo pertenece al Cabildo, en vitud de la costumbre, el dereÁo
de que uno de sus miembros sea designado para efectuar el control.

Esta tardía contienda de competencia parece no h¿ber sido ¡e.
suelta en forma definiüva, porque si bien en los decretos de nom-
bramiento de los visitadores se especifica que las atribuciones que
taxativamente se les entregan son delegadas por. el Superior Gobier-
no, esta delegación se sigue haciendo en la persona de los miem-
bros del Cabildo capitalino. Aún más, el mismo año en que se sus-
citó este conflicto, el visitador nomb¡ado para efectuar la fiscaü-

62 A. C. C., vol. 592, pza. l, fs. LB a 20, año 1781.
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zación correspondiente entabló una conti€nda con el Gobernador
por no haber res¡retado éste la jurisdicción delegada.

En conflicto sobre materia tan precisa, el visitador, a la sazón
el Alcalde Provincial del Cabildo áe Santiago, Miguei de prado,
aprovecha su exposición, no sólo para 

"rgr."ot", soúre el quebran_
tamiento d€ su competencia, que de paso adelantamos no^ admite
s_e1 del:gada, sino que se extiende latamente a exponer los derechos
del Cabildo en el control de los almacenes de áepósito. Sobre el
punto 

,expresa 
lo que sigue: -nadie pndz ilisputar quc ¿lpñ¿ ls

erlcion dz est:.bod¿ga:, :\ que ha pasado un sgta áe fi¿mp4 lu
6tado en posesión este Cabildo para que urn de los i,nd.ioiiluós que
lo componen, a elección de ln Supei*endctpio ¿le este Gobieno,
pase a oisitarla amnl,mznte . . . esa costumbre qu¿ autorim el títu_
lo gue V. S. se síroió hbrarme con preceileite a¿uerila ilzl Ca-
bildo..."8.

No obstante el problema antes seialado, las visitas a los alma_
cenes de depósito se siguieron haciendo anualmente tal como se
habían efectuado hasta entonces en el transcurso del siglo XVIII y
durante la centuria antedor q.

La visita se iniciaba con el decreto del Gobernador que orde-
naba practicar la inspección y que designaba al visitadJr; ya se
ha dicho de que esto riltimo se hizo usualmente en la persoia de
un cabildante de Santiago.

a) Facuhades y proceümíento ile la aisita
Siguiendo la documentación de las múltiples visitas revisadas, se
puede establecer que pese a que esta inspección habíase constituido
en habitual, se fundamentaba en cada oportunidad la determina-
ción de lleva¡la a cabo en términos como: .ilzbído a Ia mala calid.ad
en qup se hallan las bodegas ilzl pucrto", o expresando ser conocid.o
el hecho de no haberse renovado, po¡ parte de los bodegueros, las
fianzas que debían otorgar; también por existir o presumirse la
existencia de situaciones de descubierto en los vales u otras ir¡e_
gularidades semejantes.

Designado nominativament€ el visitador, se le autoriza para la
inspección en forma general, expresando que se le otorgan por el
Superior Gobierno "toilas las lacultailzs necesarias poro qu" ionor-

ó3 A. q. q.,vol. 592, pza. 2, fs.7 y sgts.¡r No hubo visita los-años 17$ i I7S4, pero cl conbol do las ope¡¡-
, iones de esos años se hace en la visita'de IZ85]
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ca g entiendn, substarcic y iletermine toilos hs asuntos e i¡t¿id¿n'

cias d.e es'ta mate¡iaj' 65,

Se es¡rcifican sus funciones y atribuciones expresando que

ellas consisten en revisar cada una de las bodegas, las mercaderías

depositadas en ellas y el estado de unas y otras. Debe conocer

la situación de los libros, contabilidad y vales de cada almacén y
el estado de vigencia de las fianzas que cada dueño de bodegas

debe renovar anualmente. El visitado¡ debe proceder, también, a la

destrucción de las mercaderías en rnal estado.

Está igualmente obligado el visitador a iniciar los procesos ju-

diciales que resulten de las transgresiones, ya sea de las normas que

regulaban el funcionamiento de los almacenes o por activi'l¡des
dolosas eiecutadas en el ejercicio de las operaciones de depósito'

En último término, cabe señalar la gran importancia que tuvieron

las facultades reglamentarias de los respectivos visitado¡es, A tra-

vés de su acción se fue conformando un ve¡dadero estatuto julídico

cada vez más completo y compleio que reguló la actividad merc¡n-

til desar¡ollada en las bodegas.

Al analizar, se pueden diferencia¡ con claridad tres tiPos de

facultades en la visita: las ProPiamente insPectivas o de control; las

judiciales y las reglamentadas, todas radicadas en el visitador por

clelegación del Gobernador, según criterio de la autoridad real, ¡ro

comlartido por el Cabildo santiaguino, el que alegaba Pertenecerle
la jurisdicción en proPiedad.

b) Funcionzs il¿ conttol
Ei visitailor iniciaba la inspección dictando un decreto por el cual

notificaba a los dueños y admittittradotes de bodegas la iniciación

de la visita. Este decreto era notificado personalmente a cada uno

de los visitados y en él se les ordenaba cumplir ci€rtas obligaciones

dentro de un Plazo.
De toda actuación de la visita se deiaba constancia meüante

un acta, las que iban formando expedientes a través de los cuales

conocemos estos hechos en la actualidad'

El visitador se constituía mn un ministro de fe, que también

ordinariamente estaba designado en el decreto del Gobemador y

que casi siempre fue servido por un Escribano Priblico de Valpa-

,-aíso, Las medidas decretadas por el iuez visitador consistieron, por

ó5 A. C. G., vol. 637, pza. 4, visita eño 1782, visitado¡'- Miguel de Prailo

y Coroi*UT"q it""fa. ptL,r'i.otio'y regidor Perpetuo ilel Cabildo de ssotiEgo'



Ar-vlcr¡¡s or nppósrro rx Crr¡¡-s DuRANTE EL slcI,o xv¡Ir 147

lo general, en la o¡den de presentación de las escritu¡as de fianza
al día; en la entrega de los libros de cada bodega, übros que de-
bían estar foliados y ¡ubricados por el Escribano del puerto. En
estos documentos debía constar para Ia revisión del visitador lo si-
guiente: la enumeración de las mercaderías depositadas desde la úl-
tima visita; los vales rubricados y sus cancelaciones, las cantidades
de mercaderías en depósito al momento de la visita, con mención de
los depositantes.

Fuera de estas diligencias de carácter ordinario, en las visitas
se produieron, ci¡cunstancialmente, oüas de índole extrao¡dinaria.
Así, en forma previa a la iniciación de la visita del año 17116, el vis!
tador decretó el cierre de todas las bodegas y la suspensión del
carguío de los ba¡cos surtos en la bahía, con la finalidad de com-
probar si ci¡culaban vales en desbubierto. Medida tan ¡aücal fue
resistida por los afectados, pero en los hechos se demostró su nece-
sidad, pues con auto¡ización excepcional del visitador, continuó car-
gando el ba¡co "El Beléni', y el grano existente no alcanzó a cub¡ir
los vales que había comprado el naviero. Este hecho originó inme-
diatamente el inicio de un juicio por descubierto en contra del bo-
cieguero Francisco José Muñoz. Fue üsitador en esa oportunidad
Ped¡o de los Ríos y Ulloa, Alcalde de primer voto y abogado de
la Real Audiencia.

Otra medida especial consistió en la orden de entrega al juez
visitado¡ de todos los vales comprados por los capitanes de naves
ancladas en el puerto al momento de iniciarse la visita, y que fue
decretada en el control del año 1781.

De esta misma índole es la disposición emanada el aí.o 1777

del visitador José Saravia, quien dispuso la medición material del
trigo embodegado. La oposición de los almacene¡os produio la ii-
terrupcióu de la visita, la que se continuó, por decreto del Gober-
nador Jáuregui, con el Gobernador de Valparaíso, Juan Francisco
de la Riva Herrero y por fosé Ureta. Los visitadores contabilizaron
en esa oportunidad, según los libros de las bodegas, la existencir
de 82.334 fanegas de trigo almacenadas, pero declararon que había
imposibilidad física de hacer medicÍón real de las cantidades alma-
cenadas, por estar abanotadas las bodegas y faltar, por tanto, sitio
para desplazar las mercaderías. En su informe s explican que 'r4
nailición a oio de lns trigos pot los oeedores es absohtamente iwfi
cat porque rc puede lueerse cargo a los boilcgueros ile b falla ilz
granos, affique seo consi¿lerabl.e, ní i]cscrbrirse los wpbmentos,

ó8 A. C. C., vol. 593, pza, 5. Fs. ¿0 vla., visita de 1777.
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oentas &rryestas y frailes que Wed.en nwquinaí'. Para una cabal
comprerxión de los problemas en torno al almacenaie, debemos
agregar que la medición a ojo de los trigos fue la forma usual en
que se controló el monto de las existencias en las bodegas duronte
el sistema de visitas.

El procedimiento comrln para materializar las visitas a las bo-
degas consistía en la inspección personal del juez visitador a cada
una de las bodegas. Durante la diligencia levantaban un acta en
la cual dejaban constancia, además de la individualización del due-
ño o administrador del almacén, de los datos que caracterizaban
la bodega inspeccionada, como son su cabida, distribución inte¡ior de
las especies o géneros depositados, estado de paredes, techumbre,
desa$ies y otros. En seguida se hacla la enumera'ción en detalle
ce las mercaderías almacenadas en ella 5?.

En la visita del año 1796 se agregaron cuadros generales con
el nri¡ne¡o de bodegas existentes en el puerto, 9 en total ese año,
y ctn la suma de las mercaderlas depositadas en ellas, lo que es de
gran interés para el estudio del comercio exterior chileno en la épo-
ca. Así se habla hecho anteriormente en la visita del aio 1787, da-
tos que consignamos en la nota68.

Meüante estas diligencias se trataba de comprobar la existen-
cia real de las mer'caderías en relación a los vales entregados por
el almacenero, en especial res¡recto del trigo, sobre el cual se preteir-
día también determinar el estado de conservación,

La comprobación de existencia de trigo en mal estado obügaba
al visitador a ordenar las operaciones de destrucción de él meilian-
te quema o lanzamiento al mar, actos que en persona supe¡vigi-
laba. En casos de hacinamiento de trigo, el üsitador o¡denó con
f¡ecuencia la ¡ealización d,e'operuciotles ilz taspako", que con-
sistían en trasladarlo de un sitio a otro, aprovechando de aventa¡lo
en el movimiento.

67 Eie,mplo: acta de visita ile le bodega de Nicolás Boubí, vislt¡tlo¡,
Aqtonio ¿le Matta, año 1785, existencias: 5 cs6tales de grasa, 25 cueros de
vaca, 24 líos de cha¡qui, 28 zu¡tooes de sebo, 154 botiias de lO libras dc
prasa,28 quintales de-iarcia, en descubierto po¡ 6,476 fanegas de higo, c¡ú-
Édad po¡ ü cual había'sido demerdedo, A. C. C., vol.694.

5f visit¿ año 1796, Existencias: M-577 fanegas de trlgo; 1.919 quintales
de sebo: 2.203 qui¡t¡les de cobre; 717 qüntales de cha¡qui¡ A. C. G., vol.
594, pzs,. 3,68 1s., üsitador, Juan José ie Sant¡ Cruz y Silva, regidor pcr-
petuo de Santiago y Iuez lntendeDte Diputado de trigós. Visita ¿ño 1787,
lxistencias: Sa.liE lí"ée"s de kigo; 2.850^quintales de íebo; 271,98 quinteler
de charqui; 1.119,q9 qui¡tales de cob¡e; 398,87 quint&les de ia¡cia; 195,32
botiias dé grasa; A. T. C., vol. I5, Pza'.4, fs. s/¡, 66 dc la pzE. 4.
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Las diligencias enumeradas duraban por lo común mós o me
nos un mes y su costo se pagaba a prorrata por cada bodega &.

En el caso de no comprobarse irregularidades en el funciona-
miento de los almacenes visitados, la inspección terminaba con un
decreto del visitador en el que eierciendo sus facultades reglamen-
ta¡ias dictaba normas para reglar las operaciones de bodega¡'e, Ia-
corporaba por lo general a su auto, las normas dictadas por los vi-
sitadores anteriores. Estudiaremos este aspecto a continuación del
análisis del eiercicio de la competencia iudicial en la visita.

c) Funciorles iuiliciales
Se eiercitaba la iurisdicción de que gozaba el visitador en los casos

en que, de las diligencias de la fiscalización antes descritas, apare-

ciera alguna irregularidad en las operaciones de bodegaje o en los

casos en que se produjeran denuncias o demandas.

El decreto de nombramiento del visitador contenia el otorga-
miento de jurisdicción en términos como: "y hallando aipados alas
dichos boilzgueros por su mala ad.minhtración procese y (wüie con-

tr& eüos lu.sta In sentetnia ilefiniüaa y otorgue Ins apelndones cow

forme a ilerecho" @. Agrega en ciertos casos: "para pt{sfón g env
bargo de srrs personns y bizrcs lz poilrá pedír auxilia al Cobermdn¡
tle A¡mas ile dbho puertd.

La Gobemación de Chile entendió siempre que esta iurisilic-
ción era delegada por el Superior Gobiemo en eI acto de nominar

a un miembro del Cabildo de Santiago para efectuar la visita. El
Cabildo, por su parte, tal como lo hicie¡on presente en cada opor-

tunidad los visitadores designados, conside¡ó la iurisilicción como

propia del organismo capitular, "tal como la de las lueces ile Agrns
y Abastos".

Ya vimos que esta disparidad de criterios había hecho crisis el

año 1781 durante la vista que debla ejecutar el visitailor José Mi
guel Prado y Covarrubias, Alcalde Provincial de Santiago, por or-

den del Gobemador Benavides. El conflicto de competencia entxe

el visitador y la Gobemación nos interesa particularmente, Pues
arroia gran cantidad de luz sobre la naturaleza de la competencia

del visitador y el alcance de sus atribuciones como iuez.
El problema aludido se inició una vez terminada la inspeición

de cada bodega, cuando el visitador i¡ició tres Procesos contra ad-

50 Eieri. Visita del año l7ll, 20 pesos por cada bodega, A, C. G,, vol,
667, pza. 2, is' , .

,fb Ei.' dec¡etos de üsit¡s, año l7ll, A. C. G., vol. 837, pza. 1, fs. l;
visit¡ año 1782, A. C, C,, vol. 637, pzt 4,
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ministrado¡es de almacenes de depósito. El procedimi€nto seguido
consistió en ordenar su detencién como presuntos autores de los
hechos f¡audulentos establecidos en la administración de sus bode-
gas. Se les tomó declaraciones y fueron sometidos a la prueba de
la confesión, suspendiéndolos de la administración de sus bodegas,
autorüando que éstas siguieran funcionando con administradores
ad hoc.

Habiendo apelado ante el Gobemador uno de los afectados por
las medidas dispuestas por el visitador, aquél dio lugar a la apela-
ción disponiendo que se le remitieran los autos y los procesados.
El visitador se opuso a la providencia del Gobemador declarando
textualmente qwe "ln normn ilictaila por el Goberrud.or es un de-

creto periudicul a La iurisilbción orditwria que eierzo", pot ello
pide que la autoridad real revoque su ¡esolución 'mandnnda que las

partes ocurran a usar ile sus derechos ante mi iüzgado".
Abundando en sus planteamientos, el visitador Prado y Covarru-

bias se opone a la medida dictada por el Superior Gobierno, adu-
ciendo que no se le puede " separar del ( conocimiento ) ile los pro-
cesos, a Ítenos que sea por recurso d.e apelación l¿gítinúnwnte in-
terpupsto ante el tñbutnl que corresponde". Continria diciendo que

la otra posibilidad es que se le recuse, Pero en ese caso seguirá

conociendo el mismo tribunal, el de la visit¿, debidamente subroga-

dó, esto es, integrado por otras personas. A estas providencias acom-

pañó su propio decreto de nombramiento y el de Andrés de Azaga
dictado este riltimo por el Gobemador Amat 01.

Contribuyen a aclaramos aún más los alcances de la compe-

tencia juücial de los visitadores, los informes y dictámenes evacua-

dos durante el conflicto a que hemos aludido. Al respecto, infor-
ma¡on el Procurador Gene¡al del Cabildo de Santiago y el Fiscal

te la Real Audiencia. El primero de ellos, argumentando sob¡e l¿
base de que la competencia del visitador er¿ o¡dinaria y no delegada

por el Gobernador, expresa que de acuerdo a la legislación de Par-

tidas que cita @ tiene igual origen esta iurisdicción que aquella

que ostentan los Alcaldes de He¡mandad. A mayor abundamiento,

cita a los comentaristas de las Partidas en su aPoyo üciendo que

en caso de duda y en concurso de ambas iurisdiccion€s, no exPre-

sándose en vrrtud del cuál de ellas se procede, debe entenderse ha-

ber sido en la ordinaria. Agega que en estos casos existe el pre-

01 Conflicto de competeDcia ontre el juez de vbitas Miguel Prado y
Cova¡rubiss y el Gober¡üor Benaüdes, A. C. C., vol. 5W- pza" Z,23 ns.,

visita del añ;1781.
@ Ley l, tít. 4, p. 3.
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supuesto de que el juez comisionado, el visitador en nuestro caso,

ejerce al mismo tiempo un cargo por el cual tiene iurisdicción or-
dinaria; en la situación analizada en el conllicto, la de Alcalde Or-
dinario.

La opinión expresada por el Fiscal de la Audiencia 6a es qu€

la competencia del iuez visitador Io autorizaba para seguir cono-

ciendo las causas crirninales que habia iniciado, pero que se trata-
ba de un juez de jurisdicción delegada por el Superior Gobierno,

en atención a la mate¡ia de la competencia. Te¡mina exPresando

que si el conflicto ve¡sa sobre determinar si la competencia que

ejercía el visitador era ordinaria o delegada, debía declarar que

era delegada y suspenderlo en el conocimiento de las causas si in-

siste en eiercer sus atribuciones arrogándose jurisclicción propia.
El Gobe¡nado¡ deió en suspenso el pronunciamiento sobre el

carácter de propia o delegada de la iurisdicción del visitador y de-

cidió que para el caso en cuestión conünuara conociendo de las

causas que estaban en tramitación q. La decisión sobre el fondo del
asunto se tomará más adelante cuando en el año 1787 se dicta el
reglamento de la Diputación de Bodegas, llamada también Super-

intendencia de Bodegas de Valparaíso.

En cuanto a las personas, la competencia jutlicial del visitador

se extendia a los administradores y dueños de almacenes de depó
sito, a quienes efectuaban el transporte de las mercaderlas para el
almacenaje y sobre los maestres de naves Ílue comerciaran cnn las

bodegas, evidentement€, en relación a estos actos. De las causas de

archivo revisadas no se puede asegurar que la competencia del vi
-sitador se haya extendido a los dueños de ¡nercaderías depositadas,

pero es lógico que así fuera por tratarse de un¿ de las partes de la
figura jurídica afecta a dicha comPetencia.

El procedimiento seguido en estas cal¡sas va¡iaba entre uno

sumario seguido en conjunto respecto de todos los visitados y que

en parte se confunde con las diligencias de la visita. Co¡no conse-

cuencia de él es frecuente la imposición de sanciones por el vi{ita-
dor al término de la inspección, consistentes en el cierre temPoral

de una bodega mientras su ProPietario no ¡indiera la fianza que le

correspondía; en el cob,¡o de multas por irregularidades en los pe-

sos y medidas o por el mal estado de alguno de los almacenes de
depósito. También se aplicaron multas al comprobarse el incumpli-
miento de las obligaciones impuestas Por anteriores visitadores, co

s Expeüente ya cit. fs. 20. 21, 22 y , m¡¡zo 22 de 1781.q Exired. cit.,'fs. 23 vta.



I52 MAFiA A. F¡cr¡rno¡.

mo no tener aI dla los libros de contabilidad s. Igualmente, las
irregularidades en la confección de los vales atrae por lo común
la imposición de sancio;res consistentes en multas cuyo monto va-
¡ía entre 25 y 50 ó 100 pesos.

El procedimiento cambia cuando en el desarrollo de la visita
se configuran acciones dolosas o de grave negligencia en las acti_
vidades de bodegaje. Las más f¡ecuentes son los casos de descu-
bierto en los depósitos de mercaderías fungibles, situaciones que se
configuran por diferentes métodos, según propia expresión Ae los
visitadores. Así, estos hechos se producen por la reventa de vales no
cancelados oportunamente, por medio de la compra o venta de me¡-
caderías depositadas por los bodegueros en beneficio personal con
intervención de un falso contratante s,

En los casos de descubierto en mercade¡ías depositadas, cuando
el fraude se ha comprobado por el juez visitador en el transcurso de
las diligencias de la visita, el procedimiento continúa en forma indi-
vidual y en expediente aparte del general de la visita. El visitador
procede en estos casos a dec¡eta¡ el arresto del presunto culpable y
traba ernbargo en los bienes que se encontraren de su dominiá 6?. O¡-
dena en seguida la fijación de carteles mediante los cuales pubücita
la situación del procesado a fin de que los ac¡eedores conóurran al
tribunal a hacer efectivos sus derechos q.

En los casos antes mencionados hace cabeza de proceso un de_
creto del visitador que ordena la iniciación de las investigaciones
en contra de los presuntos culpables; a continuación vienen actas
de diligencias, tales como declaraciones tomadas por iniciativa del
t¡ibunal a dueños o apoderados de bodegas, a maestr€s de naüos
o a sus apoderados, sobre hechos relativos al pleito. Se decreta, por
lo comrin, la diligencia de confesión del inculpado. Después de
evacuados estos trámites, el visitador dictaba un auto en el cual for-
mulaba los cargos al procesado y le daba el traslado para su con-
testación.

Con la defensa del reo o, en su defecto, t¡anscurrido el plazo,
el üsitado¡ dictaba sentencia y pasaba los autos a üsta del Fiscal

05 A. C. C., vol. 593, pza.3, visita de 1726.
oo A. T. C., vol 15. pzá. 6, visita de 1785, fs. 42 del informe d€l visitado¡

F¡ancisco At¡tonio Matta.
6? Visita del año 1785, acta del embsrgo v recue¡to de hs me¡caile¡l¡¡

en depósito, A. C. G., vol. 594, fs. 25,26. -
c8 A. C. C., vol. 591, pza. l, año 1781, e:cpediente de la üsib¡ de ese

año que, además c'ontiene la t¡amitación iudicial Dómoüda en couh¿ de Nicolás
Boubí y Marcelino Sánchez por carecei de trigó para responder por los vales
emitidos_. I03 fs. A. C. C., vol. 594, exped. uisitt año 1746, 29 fs., visitador
Ped¡o- de,los Rlos y Ulloa, contiene froceso cont¡a F¡a¡óisco Io¡é Muñ@
por descubierto.
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del Crimen de la Real Audiencia @. Si el Fiscal se conformaba
con la sentencia del üsitador, los autos volvían al tribunal de pr!
mera instancia, el que dictaba el crlmplase de la sentencia ?0.

El tribunal de la visita no contaba con fiscal que llevara ade
lante la acusación del reo, funümento que da al juez para recibir
la causa a prueba en los procesos criminales, originados en la visi-

ta 71. El Fiscal de la Audiencia, en dictamen que reguló el proceso

iudicial en las üsitas, estableció la ¡eserva del derecho del Mrniste-

rio Público pa¡a intervenir en cualquier parte del iuicio Para hacer

valer el interés público. El P¡ocurado¡ General de la Ciuclad estaba

obligado a hacerse parte en el litigio.

d) Futwiones reglnmzntarias ikt úsitador
Estas son las atribuciones que aPsrecen ejercidas con mayor clsri-
dad por los diversos visitado¡es, en forma permanente y pareia

prácticamente durante dos siglos. Su actividad en este aspecto, ya

lo hemos dicho, es la que configuró el estatuto iurídico de Ias ope-

¡aciones comerciales de exportación, y desde el punto de vista es
trictamente iurídico, fue perfeccionando ¡ más aún, conformando

el sistema de almacenes de depósito característico del derecho mer'
cantil, la muy conocida institución del warrants del derecho saión.

Las personas que quedaban sometidas a esta esPecie de Potes-
tad reglamentaria de los üsitadores eran los dueños y administra-

dores áe bodegas, los arrieros, o sea, los transPortistas de las mer-

caderías para el almacenaie, los dueios de nercaderías y los due-

ños y ma€stres de barcos que compran o fletan las mercaderías

depositadas.

El coniunto de obligabiones que ya a mediados del dieciocho

afectaban a los dueños y administradores de bodegas habían sido

üctadas pr los diferentes visitadores, quienes año a año perfeccio-

naban las nolmas emanadas de su antecesor, agregaban otras nue-

vas, pero en su decreto final recoglan las anteriores de manera que

se iba conformando una continuidad en las reglas.

Las obligaciones más importantes imPuestas a los bodegueros

por esta vla iueron las siguientes: la renüción de una fianza anuel
-a¡te 

el Cabildo de Santiago a fin de gamntizar los daños que pu-

dieran causar en el nianeio de las me¡cailerías depositadas; la

oo Emed. cit.. fs. 23.
?o a-^C. c.. íot. 504. fs. s. 29 de ñor¿o tle 17,10.
?¡ Á ¿. C.; rol 594,'fs, 10, auto quo rscibe o prueba I¡ causa de Fr¡n-

cisco Mrüoi 'tór 6 días- para {ue en'dicbo térninó, dig, pnrebe y aleguo
lo que a su deiecho conveñg".
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obligación de llevar en libros foliados y ¡ub¡icados la contabilidad
de las respectivas bodegas; la cúnstancia de los vales emitidos y de
.sus cancelacio-tes, la mantención d,e "Iíbtos de cargo y doto)' de
me¡caderlas depositadas. Se incluyó entre las obligaciones que enu-
meramos, el uso de pesos y medidas controladas y autorizadas anual_
mente por los visitadores.

Sin duda las disposiciones reglamentarias de mayor importan-
cia fueron aquellas destinadas a perfeccionar la figura jurídica del
vale, entre ellas la prohibición de da¡ recibos en lugar de vales, la
obligación de deiar constancia en el mismo vale del retiro de parte
de la mercade¡ía en ventas parcial€s, las cancelaciones en "l áocu_
mento, que de esta mane¡a va adquiriendo seguridad y dinamismo
en su uso para las transacciones comerciales.

Los dueños de bodegas y administradores de ellas estaban so-
metidos a la prohibición de comprar y vender mercaderías de las
depositadas para sí mismos, por sí o por interpósita persona 72.

Existió, además, cierto tipo de disposiciones entre las dictadas
por los visitadores que se originaron en sanciones impuestas a trans-
gresores de las normas sobre bodegaje. Como eiemplo, podemos
mencionar un caso de prohibición gene¡al a los maestres de naves
para comprar mercaderías a un determinado bodeguero, quien se
encont¡aba temporalmente sancionado ¡nr alrnacenar meicancias
en condiciones inapropiadas y por no haber ¡endido tianza. La,
prohibición se impuso bajo pena de 200 pesos ?8.

Las sanciones usuales en los casos de transgresiones a las nor-
mas que regulaban el bodegaie consistieron en multas, cuyo valor
variaba de acuerdo a la gravedad del hecho o a la reiteración de é1.

También se usó como sanción el reparto del gasto causado pot las
diligencias de la visita entre los bodegueros, que al término de ella
resulta¡an culpables de incumplimiento de las normas reguladoras
del sistema de depósiio en los almacenes, quedando libres de con-
tribución el resto de los visitados ?a.

Las atribuciones de los visitadores de reglamentar las activi-
dades de bodegaje se extendían eiclusivamente a las facultades
otorgadas en el mandato recibido. Así quedó aclarado cuando du-
rante el transcurso de la visita del año 1715, el iuez üsitador decre-
tó el alza del precio del bodegaie a 2 reales por fanega. De inme-
diato surgió la oposición por parte de los navieros, la que estuvo

?: Info¡me del visitador, visits año 1785, A. T. C., vol. lS, fs. 49 vt¡.7x A. C. C., vol. 592, pza. 4. visiLa de 1729, fs. 18 vta.. tb v 20.
. r{ !-j.: visita de 1722. A. C. C., vol. 592, visitador Melchor-del Aguile,

Alcalde ordinario de Santiago.
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representada por Juan Antonio de Longa, administrador de las na-

ves'San Fermín" y "Nuestra Señora del Carme¡i'. En sus presen-

taciones aduio que como la mmisión del visitador era "de estücto
tlerecho, no lndo el olcalile extenderse a más que a los capítulos
expresados en ücha comisün, especialmenfe por ser facuhad gu-
befnatiaa aumentar un ¿mryesto 75. El decreto del visitador fue
revocado, quedando desde inicios del siglo plenamente establecida
la ¡estricción de las facultades del üsitado¡ en materia de regula-
cíón del precio del bodegaie. Cabe señalar que aparece extraña la
consideración del bodegale como un impuesto y su regulaci.ón por
Ia autoridad real como consecuencia de dicho carácter, toda vez
que, aparentemente, es claro que se trata de un precio convencional
entre las partes que contratan. Sin embargo, el interés público in-
volucrado en la suerte del come¡cio exterio¡, que depende en gran
pa¡te de la forma que tomaban las operaciones de almacenaje de
los productos destinados a la extracción, iustificó la intervención
real y capitular durante dos siglos, como se aprecia de los datos
documentales.

2. La Superintenil¿ncia ile Alnucenes ile Depósito de 1787.

Los pr(ryectos d.e Intendencias ile Bodzgas de 1755 g 1780. La
fiscalización de las bodegas del puerto a través de la visita por el
Cabildo de S¿ntiago que se ha estado describiendo, fue reemplaza-
da el año 1787 por la inspección que realizaba un organismo es-

pecial y permanente que, además, estaba desünado a eiercer otras

diversas atribuciones sobre los almacenes de depósito. Se le deno-

minó indistintamente Superintendencia de Bodegas de Valparaíso

y Diputación de Bodegas de Valparaiso.

La creación de una insütución Permanente para el control de

los almacenes de depósito había preocupado durante largo tiempo

a todos aquellos involucrados en los negocios de depósito y de ex-

portaciones. P¡omovieron su establecimiento, principalmente, los drre-

ños de mercaderias, en especial los'cosechptos dP trigo" a quienes

vulneraban en forma directa los fraudes de los depositarios. Fue-

ron estos hltimos, por cierto, los que se oPusieron a estos proyectos'

De la situación descrita da fe el fiscal de la Audiencia de San-

tiago al decir que al tiempo de pedirse el establecimiento de la
Diputación, los administradores de las bodegas y los navie¡os se

opusieron, 'porque lzs oferd'ía tener a Ia pista un cehdor autorimiln
con düácter perÍuul¿nte, pero fueron oenciilas" . ' .'por sentetwia dn

ró A. C. C., vol.6ii7, &.55, ¿ño 1715.
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oista y reoista en l¿ Audiercia" 7c, Se ¡efie¡e al largo iuicio, ya men-

:b,"lq" i*T, entre los bodegueros y navieros, pó. ,_,r," p"rt" y 
"lCabildo de Santiago, junto a los coseche¡os por la otra. Éste litigio

se inició cuando los dueños de trigos, en cabildos abiertos celebra_
dos en los corregimientos de zonas tradicionalmente deilicadas a Ia
producción de efectos para la exportación, decidieron el año 1753
ceder la cantidad de un cuartillo de real por fanega de trigo, sume
que percibían de parte de los dueños de bodega cuando áto, -_braban a los compradores el real de bodegaie, con el objeto de des_
tina¡lo al financiamiento de la Diputación ?2. La tramitatión de tres
instancias en este juicio detuvo durante largo tiempo el estabteci-
miento del organismo contralor ?s.

En ese mismo año de 1753 el Gobe¡nador tomó medidas de po-
lítica triguera al limitar a 130 mil fanegas anuales el monto dJ Ie
cantidad de exportación al Penl. Estableció, además, Ia obligación
de vender todas las mercaderlas para el comercio exterior ¡Jr una
sola mano, el Intendente de Bodegas a.

. De esta manera se gestó el intento inicial de crear una Diputa-
ción, iniciativa que tuvo sus primeros frutos al acceder el Gibe¡_
nador a las peticiones ya mencionadas de los'coseclpros g ilz este
Cabildd' las que contaron, para su presentación ante la primera au-
toridad del reino, con el real acuerdo de la Audiencia.

Con la finalidad de establecer la Intendencia de Bodegas pe-
dida, el Superior Gobiemo dictó un decreto ese ano de 1754, que
fue aprobado por real cédula de ll de abril de l7S5 e.

En esta primera Intendencia, el C,obernador debía nombrar al-
temativamente a uno de los doce regidores del Cabildo santiaguino
para que'con el título de Intendente y residencia permanente en
el puerto cumpliera las siguientes obligaciones: Rubrica¡ los vales
que dieran los bodegueros; intervenir, por sí o por medio de sus-
tituto en los actos de entrega de trigo y demás efectos a Ios tenedo-
res de vales; cancelar dichos vales llevando registro de ello en un
libro especial. Por últi¡¡ro, la mfu importante de su obligaciones cnn-
sistiría en dar cuenta cada seis meses al Cabildo de Santiago y a los
corregidores de todo el reino, de la cantidad de trigo vendido; de la
c¿ntidad existente en las bodegas, de su estado y calidad; de Ias
cantidades cargadas por cada navío, esto riltimo, certificado por el
administ¡ador de ¡eales derechos.

]l 4. I C_, vol.- 15, 109 fs., 23 de scptiembro de 1793.
?7 A. T. C., vol. 15, fs. 88.
?8 A. T. C., vol. 15, pza. l. fs. l.
70 A, T. C,, vol. 15,'pza. ?.
80 A. T. C., vol. 15, iza. 2, lül fs., fs. 9.
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El cargo de Intendente debia durar dos años y clmo remune-
ración recibiría un cuartillo de real por cada fanega de trigo depo-

sitada en las bodegas sometidas a su control. La contribución, por
lo tanto, debía ser pagada exolusivamente por el trigo, estando ex-

cluidos los demás productos que se almacenaran' Este Intendente

de Bodegas debía actuar iunto a dos oficiales, cuyo nombramiento

dependla de él y a quienes debía remunerar a su cargo. El Inten-

dente no estaba obligado a ¡endir fianza Por cuanto 'en sa poiler
no eüraban los aales ni el precio ¿le lns trigos oerulid'os, potque s1t

oenta il¿bía coffer librefiwnte por cuenta de s.ts dueías y pm eI pre-

cio en que cado uw se concertate con el cotnpradoy''8\.
Pese a la decisión real aprobatoria, esta Diputación no subsis-

tió porque en el intertatrto su organización había sido suspendida

por el Vürey del Penl, Conde de Superunda a Petición de los na-

vieros de Lima s.
Nuevamente el año 1780 el Cabildo santiaguino toma un acuer-

do para proponer a los "cosechero{ la erección de una Diputación
de Bodegas. Constan en el expediente respectivo solicitudes del ve-

cindaúo de Santiago iunto a similares Presentaciones de los hab!
tades de la provincia de Rancagua, de los del Partido de San Fer'
nando, del vecindario de la villa de Aconcagua, de la villa dc San

fosé de Iagroío y del vecindario de Quillota apoyando el proyecto

de Diputación. El Cabildo metropolitano funda su decisión en la
necesidad de suprimir las continuas burlas por Parte de los naüe-
ros y bodegueros a los acuerdos sobre precio de venta del trigo, el

acta cali{ica la situación de "fraude y colusiót eüre bs Íúst¡los bG
cleExercs V Íúestres ile twaíos" a.

Como consecuencia de las actuaciones antes citadas se encuen-

tra noticia, si bien indirecta' del establecimiento de dos Intenden-

cias para el control de los de$sitos de Valparalso en ese aio de

r780.

En esa fecha el Gobernador del reino había nombrado a F¡an-
'cisco Diez de Urteaga en Valparalso y a Alonso de Guzmán en

Sntiago'yna Ponar ata¡o a Ins nabs núnzlos ¿Ic los boileryto{ '
Estas intendencias habrían f¡acasado por la intervención del Viney

del Peru, quien nuevamente se oPuso, favoreciendo los intereses ü-

meños, pese a la confirmación real por édula que posteriormente

recibió el prcYecto'

Er A, T. C., vol. 15, pza.2, fs.6.
&2 A. T. c., vol. 15, pzs. 9, fs. 14 vta.
.¡ e- ó C- vol. 59b] pzq.'6, 84 fs. Diüge¡cias sctuad¡s po¡ comistón del

Csbildo soble la Super'ratLridencia de Eodeges, eño 178O fs 8 ¡ 10'
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Según la regulación legal que se dio para estas Diputaciones,
los diputados, de manera exclusiva, mantenían en su poder los va-
les de mercaderías en depósito desde su otorgamiento y efectua-
ban su comercialización, de acuerdo a un estricto orden de fecha
de entrada de las mercaderías a los almacenes.

La cédula mediante la cual el monarca habría aprobado este
sistema no ha podido ser ubicada dentro de esta investigación en
su original o copia. Por referencias en otro documento se sabe que
no fue cumplida "en a¿sta d,e estar ya iksbaratailn diclw Inle¡úerv
ciú s,

3. La Supeúntendencio de Boilegas de 1787
En el año 1786, el Cabildo de Santiago dio término a la ¡edabción
de unas ordenanzas destinadas a regular la organización y funcio-
uamiento de los almacenes de depósito de Valparaíso a través de
la Diputación de Bodegas. Habia iniciado esta redacción en cum-
plimiento de un decreto gubemativo dado el año 1784. Formula-
das las o¡denanzas por el organismo capítular, pasaron al trámite
normal de revisión y aprobación provisoria por la Real Audiencia,
la que les introduio modificaciones aprobándolas por auto de 15 de

marzo de 1787 85.

Dictadas las o¡denanzas de la Diputación de Bodegas, su texto
fue enviado a las subdelegaciones para que se publicaran por ban-
do y ordenaran su cumplimiento e. El subdelegado de Quillota dio
cuenta de la oposición del Cabildo del lugar a la parte de las or-
denanzas que prohibía a los dueños de bodegas encargarse de la
venta del trigo a nombre de los dueños. Se decíüó en esa subdele-

gación no publicar las ordenanzas y hacer presente la inconvenien-
cia de la disposición 8?.

Realizadas las diligencias antedichas, se procedió a la designa-
ción del diputado con fecha 3 de febrero de 1787. Por un nuevo do-
creto el Gobernador Benavides nombró Diputado de Bodegas al
regidor del Cabildo de Santiago y Subdelegado de Intendencia de
la capital, Melchor de Xara Quemada. En el mismo documento le

8¡ A, T. C., vol. 15, 1780- ex:pediente de oposición de José Arisrnendi
el cargo de Inlendente de Bodelas de Valparaiso. A fs 24 cit¡ como testigos
de la éxistenci¡ de la rcsolución del rey y del vürey a Juan Jerónimo d€ Ugarte,
Secretario Mayor de Gobiemo y al Maestre de Csmpo, Basilio de Roias, Pot
habe¡las tenido en sus rruntos.

85 A, T, C., vol. 15, visita año 1787, fs. 88; texto de las orde¡anz¡s en
A. C. C., vol. 723.

86 A. T. C., vol. 15, fs. 33, 7 de septiernbre de 1787.
6? A, T. c., vol. 15, fs, 35, septiembre 15 de 1787.
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ordena informa¡ sob¡e el texto de las o¡denanzas destinadas a re-

gular el funcionamiento de las bodegas,

Conocida la designación, los dueños de almacenes de depósito
entablaron un recurso ante la Gobernación oponiéndose a que el
diputado fuera un miemb¡o del Cabildo; argumentaron que dicha
corporación no era ecuánime o imparcial po¡ tener la calidad de
contraparte en el iuicio que por tasaei5n del precio del bodegaje
se seguía, entonces, ante la instancia del Conseio de Indias. Aun
con la oposición señalada se dictó el decreto de establecimiento
de la Diputación.

De acuerdo al texto de las ordenanzas 88, la Diputación quedó
organizada y funcionó de la manera que pasamos a desc¡ibir: el

diputado debía controlar, de manera permanente, las operaciones de

bodegaje, por sí o por medio de un sustituto legal; quedó a su ca¡go
el llevar a efecto la visita de los almacenes baio su control en

períodos establecidos en la ley; por último, era función del Super-

iutendente o Diputado de Bodegas el mantener Permanentemente
irrfo¡mados sobre las me¡caderías almacenadas y situación de Ias

bodegas al Gobe¡nador, Cabildo y subdelegados. Esta información
estaba destinada a que las autoridades mencionadas pudieran for-
mular los proyectos anuales de producción de diversos artículos

para el comercio de exportacióu. Se verá por separado, en Primer
lugar, la organización o estructura de la Diputación y en seguida,

las funciones del Superintendente o diputado, agrupadas estas últi-
mas en las que dicen ¡elación con el control de las operaciones

de almacenaje, el otro grupo de atribuciones que hace efectivas
mediante la visita, para terminar con aquellas referidas a la colabo-

ración que cabía a éste organismo en Ia planificación de la pro-

ducción para el comercio exterior.

a) Estructura de ln Superintendencia ile Boilegas

La Diputación o Superintendencia de Bodegas estaba constituida,

además del Diputado o Superintendente, por tres oficiales, el pri-
mero de ellos con la calidad de sustituto del titular. Su nombra-

nriento debía ser aprobado por el Gobemador y se hacla a pro-
puesta del diputado. Fuera de la suplencia ya rnencionada corres-

pondía al oficial primero el manejo de los sellos y libros de la
f)iputación y mantener razón de los vales expedidos y cancelados.

Su sueldo era de 500 pesos anuales. Al momento de la instalación

fue designado en este cargo Tomás José de Muñoz.

88 A. T. C., vol. 15, pza.9, fs.7 vta, edelante.
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Los dos oficiales segundos, tenían como función la de cela-
dores de las ocho bodegas existentes en el puerto de Valparaíso al
momento de consti.tuirse la Diputación. Con este fin se les distri-
buyó cuatro a cada uno. Fueron designados en los cargos Fran-
cisco Martínez y Juan Carlos de Santa Cruz, con un sueldo anual
de 400 pesos por cargo. Todos los oficiales de la Diputación esta-
ban sometidos a la jurisdicción del Gobernador polltico y militar
de Valparaíso s.

Todo el funcionamiento de la Diputación se financiaba con el
cuartillo de real por fanega de trigo recibido en depósito que era
recaudado por el mismo organismo beneficiado, Conocemos el ¡en-
dimiento de esta asignación entre agosto de 1796 hasta ene¡o de
l80l; su monto ascendió a la cantidad de 20 mil 89 pesos, suma flue
depositada en la Real Hacienda había sido usada en calidad de
empréstito en la construcción de los Taiamares del rlo Mapocho t0.

El cargo de diputado, de acuerdo a ,las ordenanzas, era vita-
licio en el caso del primer nombrado y en los siguientes, su dura-
ción era de cuatro años, pudiendo ser ¡emovidos existiendo causa
suficiente para ello.

A la muerte de la Xara Quemada, primer diputado, la Audien-
cia Gobernadora designó en el cargo a don Manuel de Salas, regidor
perpetuo del Cabildo de Santiago, Este nombramiento interino que
data de marm de 1793e1, fue revocado por el Gobernador Amb¡osio
O'Hig$ns, quien dispuso que continuara como intedno el Gober-
nador Político y Militar de Valparaíso, Luis de Alava, aI que se

le {iió un sueldo anual de mil pesos. Según las ordenanzas la ¡e-
muneración del Diputado de Bodegas consistla en el remanente
del monto percibido en razón del cuartillo real de bodegaie, dedu-
cidos los gastos de mantención de la Diputación P.

La ¡evocación del nombramiento de Salas provocó un acuerdo
del Cabildo capitalino, el que hizo presente al Gobernador el d¿s¿-

grado ile ln corporación ante la medida, agreganilo la peüción de
reconsiderarla 03.

b) El control ilcl almacemie por ln Superintendencia ilc Boilcgas

El diputado debía firmar todos los vales que emitieran los alma-

cenes de Valparaíso al recibir depósitos. También tenía que con-

60 Expediente de i¡st¡lación de la Diputación de Boilegas, A. T. C,, vol.
15. fs. 68 idelante, 15 de octub¡e de l?8?.

so A. C. C., vol. 59I, pza. 2, fr. 1
er A. T. C., vol. 15, fs,9l a 94.
02 Ord. ¡¡t. 14, erp. cit., fs. 10.
c3 A. T. C., vol. 15, f¡. 100 y 101,
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currir al pesaie y entrega de los efectos depositados, tanto al entrar
como al salir del almacén. Cuando se trataba de artlculos que aban_
donaban las bodegas, el diputado tenía que supervigilar j" 

""o*-lación total o parcial de los vales y su destrucóión material en el
prímer caso, debiendo constarle la respectiva anotación en los libros
de la bodega correspondiente e.

Para constancia del cumplimiento de las funciones enumeradas,
la Diputación estaba obligada a mantener dos lib¡os por cada
bodega baio su control, uno de entrada y otro de salida de efectos
depositados. En ellos tenía que dejar asentado el nrimero, peso o
medida de las mercaderlas, el nombre de sus dueños y bs áe sus
compradores, además, del nombre de los navíos en que s€ embar-
caran con la respectiva fecha e5.

Estaba también a cargo de la Diputación la vi$lancia perma-
nente del estado de las bodegas de depósito, esto es, su co;dición
de aseo y pintura, estado de las techumbres y desagties, con el fin
de celar preventivamente los daños a los efectos depositados, de-
biendo controla¡ igualmente los pesos y meüdas usadas en cada
almacén s.

c) La Disita ilurante l¿ Superintendencia dz Bodegas
Deberá efectuarla el diputado cuatro vec€s al año y en toda otra
oportunidad en que excepcionalmente aparezca necesa¡io. Ecsn&
mlcamente corre por cuenta de la Diputación, menos respecto de
aquellas bodegas cuyos dueños o administradores resulten culpa-
bles de incumplimiento de sus obligaciones or. De esta manera
durante el período de existencia del Diputado de Bodegas, la üsita
típicamente indiana que había conmoüdo perióücamente las ope-
raciones de exportación de Valparaíso pierde su carácter de inspec-
ción dec¡etada para un tiempo preciso y mucha de su solemnidad,
si bien la permanencia y prevención del control impücitos en la
existencia de la Diputación, quizás haya suplido ampüamente este
cambio 08.

Dent¡o del ordenamiento legal creado para la Diputación, las
facultades iudiciales de los visitado¡es quedan radicadas de mane¡a
permanente en el diputado. Así, le corresponde, segrln los artlrrrlos

q O¡¿1. arts, le, 9c, exp. cit., fs. 7 vta.s O¡d. art. 79, exp. cii.. fs. 8 vta.
eo Ord. art.9e, exp. cid, fs, 9.,i Ord. art. 8', exp. cit., fs. 9; modificado por h Audiencie en el senddo

de que Ia tisita era g;sto de la Diputación.
es Ejemplo de visita realizsda por el diputado, exped,, visita aio 1798,

A. C. G., vol. 594, pza. 3, 08 fs.
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lQ ll y f2 de las Ordenanzas, iniciar los procesos para lo cual se

le otorga toda la jurisdicción 'tlecesar'w Wa qu¿ pueila lotrwkxn
cat$a o, Ios deütlcuentes, artestar a $s persotuls V remitirkc con
stts ptocesos aI Superior Gobi.erno para aplicades las perns cotes-
poúi¿ntes a sus crímen¿í'. Del texto transcrito se infiere que l¿
competencia del diputado es la de un iuez instructor de causa.

Entre las modificaciones a las O¡denanzas de la Diputación de

Bodegas introducidas por la Real Audiencia, la de mayor impor-
tancia es aquella que precisa la iurisdicción en lo criminal respecto
del diputado. Declara que ella es delegada y reside, por esta dele-
gación, personalmente y en forma exclusiva en el diputado, por lo
cual no habría subrogación del tribunal en el teniente de diputado.
Agrega que su competencia se extiende a"'aaeriguar por sumaria el

dnkto y prendnr a los que resulten culpa.dos , . , d,e suerte que dzs-
'pués de eoacuad,o el nnrio con las correspon¿ientes confesiones

y careos . . . ytse el proceso aJ dicho Gobemador para que h subs-

tanrie y ¿letermin¿'. Las a¡rlaciones de estos procesos correspondían

a la Real Audiencia. Las demás modificaciones son de escasa im-
portancia @.

Los sujetos sometidos a la competencia del diputado son "los

botlzgueros en calidad ile tales y en rozón de sus oficios; los arneros

o caneteros de las co¡ducto¡es d.e electos o d'iclus boilegas, síempte

que se iustifique algún d,olo o Írdude" t@.

d) La Superintenilencia ile Bodagas y la planificación de la
producción Wra el cotnztcio exterior

Cada seis meses el diputado debía dar cuenta al Cabildo y a todos

los subdelegados de partidos, acerca de la,cantidad de trigo, cebo,

charqui y demás efectos o esPecies que se comercian al exterio¡.

Los datos que debe remitir se refieren a las cantidades vendidas,

al monto de las existencias, a su estado de conservación v calidad

"pora que bs interesados, con estas noticias, puedan arreglnt xrs

corúucciones, prectos V a.ba'stos ¿le las ciudades, oíllns y partíilo{'.
Especialmente deberá dar razón exacta e individual en cada semes-

tre al Superior Gobiemo de lo que ha cargado cada navío, con

certificación del Administ¡ador de Reales Derechos con el fin de

fiscalizar la percepción del de¡echo de balanza r01.

Los testimonios documentales sobre el envlo de estas noticiias

v del uso de ellas en los partidos, donde los productores de las

eo A. T. C., vol. 15, fs. 23 y 24.
loo ord. arts. l0 y 12, exp. cil
r0! o!d. ¡¡t. 39, exp. cit.
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mercaderías se ¡eunlan en Cabildos abiertos pare tomar decisiones
sobre precim de los artículos y las necesidades de producción,
muestran parte de la gran actividad de fomento y planificación de
la actiüdad económica que se intentó poner en prácüca en Chile
a partir de la visita de Areche y de la extensión a nuestro territorio
del sistema de Intendencias r@.

Cabe recordar al respecto que los subdelegados, los diputados
de minas y los diputados de comercio tenían similares obligaciones
respecto de sus territorios jurisdiccionales en cuanto a repr€sentar
periódicamente la situación del comercio, industria y agricultura,
todo ello con vistas a la formulación de planes de fomento de estas
actividades.

Entre las actividades que tomó a su cargo la Diputación, estuvo
la destrucción periódica de las mercaderlas en mal estado y la de-
cisión y supewigilancia de las operaciones de traspaleo del trigo.
La iniciativa en ambos casos podía generarse en el diputado, en los
dueños de me¡cade¡ías o en los dueños de bodegas. Rara vez se
dieron estas medidas sin que se transformaran los expedientes sim-
plemente administrativos en contenciosos, ya fuera por la oposición
de los dueños de trigo quienes no aceptaban que se les imputara
la propiedad de las mercaderías dañadas, en tanto que los dueños
de bodegas, por lo general, se oponían a la destrucción de mer-
caderías, porque en ese caso no percibían derecho de bodegaie.
Rechazaban las operaciones de traspaleo, porque la ventilación del
trigo les ocupaba lugar con la consabida pérdida económica. Por
esta rlltima causa se produio un largo Iitigio al negarse los bode-
gueros a cumplir un decreto de O'Higgins de lg de enero de 1790 1@.

4. Los ahrncenes de depósito a ptrtir de Ia vpresión de ln
Superintendzncia de Bodegas

Ya hemos explicado que por real cedula fechada en San Ildefonso
a la de agosto de 1800, el Rey suprimió Ia Superintendencia de
Bodegas, orpresando que "ilebiendo el conurcio erterior girat sin
traba algtna rc ilzbía tener ingerencfu en hs operaclanes iI¿ alma-
cena.ie ü el Cabililo ni el Cober¡uilor o subd,elegailo{ ru.

Esta cédula fue obedecida en 26 de agosto de 1801¡6 y a
partir de esa fecha se produce paulatinamente el desmantelamiento

¡02 A. C. C., vol. 594, año 1796; A. T. C., vol. 15, ¡ño l?87, fg. 75 ¡ 80.
ro3 A. C. G., vol. 637, pza. 5.
10¡ A. C. C., vol.59l, copia de re¡l cédula.
r05 A, C. C,, vol. 591, pzÁ. 2, fs. 1.
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del control de las bodegas, las que continúan su gho en forma de
instituciones privadas.

En el período patdo vemos aparecer insistentement€ la idea
de almacenes francos de depósitos con fines de fomento del tráfico
naüero por el puerto de Valparaíso hasta su creación como orga-
¡¡ismos estatales,


